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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a notif. Descargar

1
20001-33-33-
001-2014-
00174-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

NORALBA
BEATRIZ OÑATE
MIELES

DEPARTAMENTO DEL
CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

25/07/2022
Auto que
Modifica
Liquidacion del
Credito

MODIFICAR LA
ACTUALIZACION DE
LA LIQUIDACION DEL
CREDITO
PRESENTADA POR
EL PROFESIONAL
UNIVERSITARIO
GRADO 12 DEL
TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO
DEL CESAR Y
CORRASE
TRASLADO DE LA
ACTUALIZACION DEL
CREDITO A...

2
20001-33-33-
002-2014-
00179-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

EUCARIS
PATRICIA
ROMERO TOVAR

NACION, MINISTERIO DE
DEFENSA Y EJERCITO
NACIONAL

Acción de
Reparación
Directa

25/07/2022
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

FIJESE EL DIA 4 DE
AGOSTO DE 2022, A
LAS 08:00 AM COMO
FECHA Y HORA
PARA LLEVAR
ACABO LA
AUDIENCIA DE
INCIDENTE. ...

3
20001-33-33-
002-2016-
00085-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

JESUS ALBERTO
HERNANDEZ
MARTINEZ,
DALGI DEL
CARMEN
MARTINEZ
GOMEZ

MINISTERIO DE
DEFENSA EJERCITO
NACIONAL

Acción de
Reparación
Directa

25/07/2022
Auto que
Modifica
Liquidacion del
Credito

MODIFICAR LA
ACTUALIZACION DE
LA LIQUIDACION DEL
CREDITO
PRESENTADA POR
EL PROFESIONAL
UNIVERSITARIO
GRADO 12 DEL
TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO
DEL CESAR. ...

4
20001-33-33-
002-2016-
00271-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

CARLO EFRAIN -
RINCON DEL
TORO

E.S.E. HOSPITAL
ROSARIO DE
TAMALAMEQUE

Ejecutivo 25/07/2022
Auto Aprueba
Liquidación del
Crédito

APROBAR LA
ACTUALIZACION DE
LA LIQUIDACION DEL
CREDITO
PRESENTADA POR
EL PROFESIONAL
UNIVERSITARIO
GRADO 12 DEL
TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO
DEL CESAR. ...

5
20001-33-33-
002-2019-
00378-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

COLOMBIA
MOVIL S.A E.S.P

MUNICIPIO DE LA JAGUA
DE IBIRICO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

25/07/2022
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

FIJESE NUEVA
FECHA DE
AUDIENCIA DE
PRACTICA DE
PRUEBAS, PARA EL
DIA 22 DE
NOVIEMBRE DE 2022
A LAS 03:00 PM, DE
MANERA VIRTUAL. ...

6
20001-33-33-
002-2021-
00187-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

YACIRA ELENA
NAVARRO
CABAS

GOBERNACION DEL
CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

25/07/2022
Auto resuelve
recurso de
Reposiciòn

REPONER EL AUTO
DE FECHA 17 DE
JULIO DE 2022 , SE
RESUELVEN LAS
EXCEPCIONES
PREVIAS Y NEGAR
POR
IMPROCEDENTE EL
RECURSO DE
APELACION. ...

7
20001-33-33-
002-2022-
00202-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

REGISTRADURIA
DEL ESTADO
CIVIL

DIEGO ALBERTO
JIMENEZ

Acción de
Repetición 25/07/2022 Auto ordena

emplazamiento

ORDENAR
EMPLAZAR AL
SEÑOR DIEGO
ALBERTO JIMENEZ
OTALVARO DEL
AUTO QUE ADMITIO
LA DEMANDA,
MEDIANTE EDICTO
EMPLAZATORIO. ...

8
20001-33-33-
002-2022-
00288-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

GEINNER
ENRIQUE
CAMACHO DE LA
ROSA

SECRETARIA DE
TRANSITO DE BOSCONIA

Acciones de
Cumplimiento 25/07/2022 Auto declara

impedimento

SE DECLARA EL
IMPEDIMENTO PARA
CONOCER DEL
PRESENTE MEDIO
DE CONTROL Y POR
LO TANTO REMITASE
EL EXPEDIENTE AL
JUZGADO TERCERO
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
VALLEDUPAR. ...

9 20001-33-33-
002-2022-
00316-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

MIGUEL
ANTONIO DE LA
HOZ DE LA HOZ

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

25/07/2022 Auto declara
impedimento

SE DECLARA EL
IMPEDIMENTO PARA
CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION
Y POR LO TANTO

Juzgados Administrativos de Valledupar-Juzgado Administrativo 002 Administrativa 
ESTADO DE FECHA: 26/07/2022
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REMITASE EL
EXPEDIENTE AL
JUZGADO TERCERO
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
VALLEDUPAR. ...

10
20001-33-33-
002-2022-
00317-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

ALBEIRO
PAYARES PEREZ

UNIVERISIDAD POPULAR
DEL CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

25/07/2022 Auto admite
demanda

SE ADMITE
DEMANDA DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO Y
CORRASE
TRASLADO DE LA
DEMANDA POR EL
TERMINO DE 30
DIAS, A LA ENTIDAD
DEMANDADA Y AL
MINISTERIO
PUBLICO. ...

11
20001-33-33-
002-2022-
00319-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

RAQUEL
MANJARREZ
ALVAREZ

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
NACION.MINEDUCACION-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

25/07/2022 Auto declara
impedimento

SE DECLARA EL
IMPEDIMENTO PARA
CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION
Y POR LO TANTO
REMITASE EL
EXPEDIENTE AL
JUZGADO TERCERO
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
VALLEDUPAR. ...

12
20001-33-33-
002-2022-
00320-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

RUBEN MANUEL
VILLAZON
BOLAÑO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
NACION.MINEDUCACION-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

25/07/2022 Auto declara
impedimento

SE DECLARA EL
IMPEDIMENTO PARA
CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION
Y POR LO TANTO
REMITASE EL
EXPEDIENTE AL
JUZGADO TERCERO
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
VALLEDUPAR. ...

13
20001-33-33-
002-2022-
00321-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

RUBY JOSEFA
JOIRO MAESTRE

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
NACION.MINEDUCACION-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

25/07/2022 Auto declara
impedimento

SE DECLARA EL
IMPEDIMENTO PARA
CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION
Y POR LO TANTO
REMITASE EL
EXPEDIENTE AL
JUZGADO TERCERO
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
VALLEDUPAR. ...

14
20001-33-33-
002-2022-
00322-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

RUT MARIA -
BRITO DE
MOJICA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
NACION.MINEDUCACION-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

25/07/2022 Auto declara
impedimento

SE DECLARA EL
IMPEDIMENTO PARA
CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION
Y POR LO TANTO
REMITASE EL
EXPEDIENTE AL
JUZGADO TERCERO
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
VALLEDUPAR. ...

15
20001-33-33-
002-2022-
00323-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

SARA ELENA
MACHADO DE
MINDIOLA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
NACION.MINEDUCACION-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

25/07/2022 Auto declara
impedimento

SE DECLARA EL
IMPEDIMENTO PARA
CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION
Y POR LO TANTO
REMITASE EL
EXPEDIENTE AL
JUZGADO TERCERO
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
VALLEDUPAR. ...

16
20001-33-33-
002-2022-
00326-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

ROSA ISABEL
ROMERO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
NACION.MINEDUCACION-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

25/07/2022 Auto declara
impedimento

SE DECLARA EL
IMPEDIMENTO PARA
CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION
Y POR LO TANTO
REMITASE EL
EXPEDIENTE AL
JUZGADO TERCERO
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
VALLEDUPAR. ...

17 20001-33-33-
002-2022-
00327-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

ELGAR- DIAZ
MEJIA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
NACION.MINEDUCACION-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

25/07/2022 Auto admite
demanda

SE ADMITE
DEMANDA DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO,
CORRASE
TRASLADO DE LA
DEMANDA, POR EL
TERMINO DE 30
DIAS, A LA ENTIDAD
DEMANDADA Y AL
MINISTERIO
PUBLICO....
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18
20001-33-33-
002-2022-
00331-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

ROSMERY -
ORELLANO
ARIZA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR,
NACION.MINEDUCACION-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

25/07/2022 Auto admite
demanda

SE ADMITE
DEMANDA DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO,
CORRASE
TRASLADO DE LA
DEMANDA, POR EL
TERMINO DE 30 DIAS
A LA ENTIDAD
DEMANDADA Y AL
MINISTERIO
PUBLICO. ...

19
20001-33-33-
002-2022-
00332-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

MARTHA ISABEL
GALVAN PINTO

INSTITUTO
DEPARTAMENTAL DE
TRANSITO DEL CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

25/07/2022 Auto inadmite
demanda

SE INADMITE
DEMANDA DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO Y
CONCEDASE UN
PLAZO DE 10 DIAS A
LA PARTE
DEMANDANTE PARA
QUE SUBSANE. ...

20
20001-33-33-
002-2022-
00333-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

ALEXANDER
GARCIA PICON

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL,
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

25/07/2022 Auto admite
demanda

SE ADMITE
DEMANDA DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO,
CORRASE
TRASLADO DE LA
DEMANDA, POR EL
TERMINO DE 30
DIAS, A LA ENTIDAD
DEMANDADA Y AL
MINISTERIO
PUBLICO. ...

21
20001-33-33-
002-2022-
00334-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

ALIRIO ALFONSO
JIMENEZ
QUINTANA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL,
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

25/07/2022 Auto admite
demanda

SE ADMITE
DEMANDA DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO,
CORRASE
TRASLADO DE LA
DEMANDA, POR EL
TERMINO DE 30 DIAS
A LA ENTIDAD
DEMANDADA Y AL
MINISTERIO
PUBLICO. ...

22
20001-33-33-
002-2022-
00335-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

GERARDO
ALBERTO DIAZ
LIÑAN

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL,
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

25/07/2022 Auto admite
demanda

SE ADMITE
DEMANDA DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO,
CORRASE
TRASLADO DE LA
DEMANDA, POR EL
TERMINO DE 30 DIAS
A LA ENTIDAD
DEMANDADA Y AL
MINISTERIO
PUBLICO. ...

23
20001-33-33-
002-2022-
00336-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

JAKQUELINE
TRUJILLO
VANELA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL,
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

25/07/2022 Auto admite
demanda

SE ADMITE
DEMANDA DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO,
CORRASE
TRASLADO DE LA
DEMANDA, POR EL
TERMINO DE 30 DIAS
A LA ENTIDAD
DEMANDADA Y AL
MINISTERIO
PUBLICO. ...

24
20001-33-33-
002-2022-
00337-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

AUDEN VILORIA
TORRES

SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE SENA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

25/07/2022 Auto declara
impedimento

SE DECLARA EL
IMPEDIMENTO PARA
CONOCER DEL
PRESENTE MEDIO
DE CONTROL Y POR
LO TANTO REMITASE
EL EXPEDIENTE AL
JUZGADO TERCERO
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
VALLEDUPAR. ...

25 20001-33-33-
002-2022-
00338-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

ALFREDO -
MENDOZA
SANTIAGO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL,
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

25/07/2022 Auto admite
demanda

SE ADMITE
DEMANDA DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO,
CORRASE
TRASLADO DE LA
DEMANDA, POR EL
TERMINO DE 30 DIAS
A LA ENTIDAD
DEMANDADA Y AL
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MINISTERIO
PUBLICO. ...

26
20001-33-33-
002-2022-
00339-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

EDILIA BONILLA
SALAZAR

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL,
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

25/07/2022 Auto admite
demanda

SE ADMITE
DEMANDA DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO,
CORRASE
TRASLADO DE LA
DEMANDA, POR EL
TERMINO DE 30 DIAS
A LA ENTIDAD
DEMANDADA Y AL
MINISTERIO
PUBLICO. ...

27
20001-33-33-
002-2022-
00340-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

MARIELA DE
JESUS ESPAÑA
GOMEZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL,
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

25/07/2022 Auto admite
demanda

SE ADMITE
DEMANDA DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO,
CORRASE
TRASLADO DE LA
DEMANDA, POR EL
TERMINO DE 30 DIAS
A LA ENTIDAD
DEMANDADA Y AL
MINISTERIO
PUBLICO. ...

28
20001-33-33-
002-2022-
00342-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

DONIA MEDINA
CABALLERO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL,
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

25/07/2022 Auto admite
demanda

SE ADMITE
DEMANDA DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO,
CORRASE
TRASLADO DE LA
DEMANDA, POR EL
TERMINO DE 30 DIAS
A LA ENTIDAD
DEMANDADA Y AL
MINISTERIO
PUBLICO. ...

29
20001-33-33-
002-2022-
00343-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

LUISA VIRGINIA
ROMERO ORTIZ

HOSPITAL JORGE ISAAC
RINCON TORRES

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

25/07/2022 Auto admite
demanda

SE ADMITE
DEMANDA DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO,
CORRASE
TRASLADO DE LA
DEMANDA, POR EL
TERMINO DE 30 DIAS
A LA ENTIDAD
DEMANDADA Y AL
MINISTERIO
PUBLICO. ...

30
20001-33-33-
002-2022-
00344-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

CARMEN
CECILIA GARCIA
BARRIOS

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL,
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

25/07/2022 Auto admite
demanda

SE ADMITE
DEMANDA DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO,
CORRASE
TRASLADO DE LA
DEMANDA, POR EL
TERMINO DE 30 DIAS
A LA ENTIDAD
DEMANDADA Y AL
MINISTERIO
PUBLICO. ...

31
20001-33-33-
002-2022-
00345-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

NANCY RAMOS
MARTINEZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL,
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

25/07/2022 Auto admite
demanda

SE ADMITE
DEMANDA DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO,
CORRASE
TRASLADO DE LA
DEMANDA, POR EL
TERMINO DE 30 DIAS
A LA ENTIDAD
DEMANDADA Y AL
MINISTERIO
PUBLICO. ...

32
20001-33-33-
002-2022-
00346-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

ANIBAL
GUILLERMO
GONZALEZ
MOSCOTE

RAMA JUDICIAL-
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

25/07/2022

Auto Declara
Incompetencia
y Ordena
Remisión al
Competente

SE DECLARA LA
FALTA DE
COMPETENCIA DE
ESTE DESPACHO
PARA CONOCER DE
LA DEMANDA Y POR
LO TANTO REMITASE
POR COMPETENCIA
EL PROCESO DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO AL
JUZGADO 402
ADMINISTRATIV...

33 20001-33-33-
002-2022-
00347-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

EDINSON DIAZ
PEREZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL,
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

25/07/2022 Auto admite
demanda

SE ADMITE
DEMANDA DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
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DEL DERECHO,
CORRASE
TRASLADO DE LA
DEMANDA, POR EL
TERMINO DE 30 DIAS
A LA ENTIDAD
DEMANDADA Y AL
MINISTERIO
PUBLICO. ...

34
20001-33-33-
002-2022-
00348-00

VICTOR
ORTEGA
VILLARREAL

ESTHER
BARRIENTOS
HERNANDEZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL,
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

25/07/2022 Auto admite
demanda

SE ADMITE
DEMANDA DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO,
CORRASE
TRASLADO DE LA
DEMANDA, POR EL
TERMINO DE 30 DIAS
A LA ENTIDAD
DEMANDADA Y AL
MINISTERIO
PUBLICO. ...
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

 
 Valledupar, Veinticinco (25) de Julio de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ANA LEONOR  AGUDELO RIOS 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO  DEL  CESAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2014-00174-00

JUEZ:                                  VICTOR ORTEGA VILLARREAL

ASUNTO

Visto el informe secretarial que antecede, entra el despacho a pronunciarse frente
a la liquidación del crédito procedente en el presente caso.

II. ANTECEDENTES

En memorial  del  16  de mayo de 2022 radicado por  el  apoderado de la  parte
ejecutante, presentó escrito de liquidación del crédito, dentro del proceso de la
referencia,  por  valor  de  CUATROCIENTOS NOVENTA  Y  SEIS  MILLONES
QUINIENTOS CINCIENTA  Y  DOS  MIL  CIENTO TREINTA  Y TRES PESOS
($496.552.133) a la  cual la  ejecutada  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  no
presentó  objeciones  o allegó  liquidación  alternativa  frente a la misma.

Así  mismo  en memorial  de   fecha 21 de  julio  de  2022,  el  apoderado  judicial
de  la  parte ejecutante allegó  nuevo escrito  con la  actualización del  crédito  por
valor  de QUINIENTOS  CINCUENTA Y  CUATRO  MILLONES SETECIENTOS
OCHO MIL  CUATROCIENTOS  SETENTA  Y DOS  PESOS  ($554.708.472)

Dada la complejidad del tema relacionado con las liquidaciones de créditos, como
quiera que se trata de asuntos netamente aritméticos, en aras de adoptar una
decisión en este asunto por auto de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso a
remitir  el  expediente  al  Profesional  Universitario  Grado  12  del  Tribunal
Administrativo  del  Cesar,  para  efectos  de  verificar  los  datos  contenidos  en  la
liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  ejecutante,  y.  En  el  evento  de
encontrar  que  la  misma  no  es  acorde  a  los  parámetros  de  ley,  procediera  a
realizar la liquidación del crédito del presente proceso, atendiendo las directrices
dadas en el mandamiento de pago y la ley. 



En cumplimiento de lo anterior, mediante oficio GJ 2026  del  22  de  Julio de
2022,  se  allegó  por  parte  del  Profesional  Universitario  Grado  12  del  Tribunal
Administrativo del Cesar, la liquidación solicitada.

I. CONSIDERACIONES

Para la realización de la liquidación del crédito dentro del proceso ejecutivo, deben
observarse las reglas señaladas en el artículo 446 del CGP, que dispone:

“artículo 446. Liquidación del crédito y las costas. Para la liquidación del crédito y las
costas, se observarán las siguientes reglas:

1.  Ejecutoriado  el  auto  que  ordene  seguir  adelante  la  ejecución,  o  notificada  la
sentencia  que  resuelva  sobre  las  excepciones  siempre  que  no  sea  totalmente
favorable  al  ejecutado  cualquiera de las  partes podrá  presentar  la  liquidación del
crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su
presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de
estos,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  mandamiento  ejecutivo,  adjuntando los
documentos que la sustenten, si fueren necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en
el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular
objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so
pena  de  rechazo,  una  liquidación  alternativa  en  la  que  se  precisen  los  errores
puntuales que le atribuye a la liquidación objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto
que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta
respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el
remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto
de apelación.

(…)”

De acuerdo con la norma citada, corresponde al operador judicial decidir sobre la
liquidación  presentada  por  el  ejecutante  o  la  modifica;  de  acuerdo  con  la
obligación consignada en el título objeto de ejecución y las normas que regulan la
materia, tal como lo ha sostenido el Consejo de Estado1: 

“ (...) dentro de los deberes que le incumben al juez que conoce del proceso ejecutivo,
se  encuentra  el  de  decidir  si  la  liquidación  elevada  por  la  parte  ejecutante  se
encuentra  ajustada  a  derecho  y  en  caso  de  que  así  sea,  proferir  la  providencia
aprobatoria  explicando  las  razones  que  sustenten  la  decisión.  En  caso  de  que
encuentre inconsistencias en el trabajo construido por el ejecutante, podrá modificarlo
o en su defecto puede ordenar la elaboración de la liquidación del crédito al secretario
de la Corporación Judicial,  en caso de que las partes -ejecutante o ejecutada- no
elaboren la liquidación o la hagan en forma indebida. 

1 Consejo de Estado,  Expediente No:  11001-03-15-000-2008-00720-01, Actor:  Caja De Retiro De Las  Fuerzas Militares,  Accionado:

Tribunal Administrativo Del Magdalena Y Otro. 3 Ley 270 de 1996.



Aunque la parte ejecutada no formuló objeciones a la liquidación del crédito elaborada
por su contendiente, ello no es óbice para que el juez de conocimiento se escude en
la pasividad de la conducta asumida por una de las partes, para impartir aprobación a
la  liquidación de un crédito  que no consulte  tanto  la  obligación consignada en la
sentencia  como  las  normas  que  la  regulan.  Dicha  circunstancia  obliga  a  esta
Corporación a examinar de fondo, atendiendo los deberes constitucionales que le
incumben”

Con fundamento en lo anterior, y una vez revisada la actualización a la liquidación
de crédito presentada por la parte ejecutante, se constató que en la misma se
allegó como valor  de  la  liquidación  la  suma CUATROCIENTOS NOVENTA  Y
SEIS  MILLONES QUINIENTOS CINCIENTA  Y  DOS  MIL  CIENTO TREINTA  Y
TRES PESOS  ($496.552.133) a la  cual la  ejecutada  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR  no  presentó  objeciones  o allegó  liquidación  alternativa  frente a la
misma.   Por  su  parte  el  Profesional  Universitario  Grado  12  del  Tribunal
Administrativo del Cesar, anexó liquidación del crédito que asciende a la suma de
CUATROCIENTOS  NOVENTA  Y  NUEVE  MILLONES SESENTA  Y  CUATRO
MIL  OCHENTA  Y   UN  PESOS   CON   NOVENTA   Y   TRES   CENTAVOS
($499.064.081,93) m/cte,  como   se  observa  en  el  trabajo de  liquidación  que a
continuación  se  relaciona:

En razón a lo anterior el Despacho aprobará la liquidación del crédito presentada
por el Profesional Universitario Grado 12 del Tribunal Administrativo del Cesar, al
encontrarse  liquidada  hasta  el  31 de  Mayo de  2022.

Finalmente, frente a  la  solicitud  de  actualización  del  crédito  allegada por el
apoderado  judicial de  la  parte ejecutante,  se  correrá traslado  de  la misma  a
la  parte  ejecutada  y se resolverá  sobre  su  tramite  una  vez  se  comisione  la
actualización  de  la   misma  a la   Profesional   Universitaria   adscrita   al  H.
Tribunal Administrativo del  Cesar.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de
Valledupar, 

IV. DISPONE

PRIMERO: MODIFICAR la actualización de la liquidación del crédito presentada
por el Profesional Universitario Grado 12 del Tribunal Administrativo del Cesar por



las razones expuestas, en la suma de CUATROCIENTOS  NOVENTA  Y  NUEVE
MILLONES  SESENTA   Y   CUATRO  MIL  OCHENTA  Y   UN  PESOS   CON
NOVENTA   Y   TRES   CENTAVOS  ($499.064.081,93)  m/cte,,  a  cargo  del
DEPARTAMENTO  DEL CESAR y a favor de la parte ejecutante.

SEGUNDO:  Córrase  traslado  de  la   actualización del   crédito  a  la   parte
ejecutada   por  el  termino de tres   días  para que estime  pronunciarse  sobre  la
misma.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/lam

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, 26 de Julio de 2022. Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

Valledupar, Veinticinco (25) de Julio  de Dos  Mil Veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO – INCIDENTE SANCIONATORIO

DEMANDANTE: EUCARIS  ROMERO  TOVAR  Y  OTROS

DEMANDADO: NACION  - MIN. DEFENSA -  POLICIA  NACIONAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2014-00179-00

JUEZ: VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL 

I. ASUNTO

Como  quiera   que  los  gerentes   de   las   entidades  bancarias  Banco  BBVA,
POPULAR  y  BANCO  AGRARIO  DE  COLOMBIA  contestaron  el  requerimiento
ordenado en el  tramite de incidente sancionatorio  y  teniendo  en  cuenta  que  no
se  han  materializado  las  medidas  de  embargo  ordenadas  dentro  del  presente
proceso, se

CONSIDERA

El artículo 129 del CGP,  al  tenor  dispone:

“ART.  129 -  PROPOSICION,  TRÁMITE Y  EFECTO  DE LOS  INCIDENTES;  (…)
En  los  casos  en  que  el  incidente  puede  promoverse fuera de  audiencia, del
escrito  se  correrá traslado  por   tres  (3)   días,  vencidos  los  cuales  el  juez
convocará  a  audiencia mediante auto  en  el  que decretará las  pruebas  pedidas
por  las  partes y  las  que  de  oficio  considere  pertinente”.

Atendiendo a  la  disposición  normativa  en  cita  se;

DISPONE

PRIMERO. FIJESE  el  día  cuatro  (4) de Agosto  de  2022,  a  las  08:00  AM  como
fecha  y  hora  para  llevar   cabo  la audiencia   que  trata  el  artículo  129  del CGP
parágrafo  tercero.  De manera  virtual,  a   través  de  la   plataforma  LIFEZISE
ordenándose  remitir la citación a  los  correos  electrónicos  de  los gerentes de  las
entidades bancarias BANCO BBVA  y BANCO  POPULAR y  BANCO  AGRARIO  DE
COLOMBIA para   que comparezcan a  la  diligencia.

SEGUNDO:  Los apoderados judiciales deberán concurrir obligatoriamente so pena
de las sanciones a que haya lugar por la inasistencia. Al apoderado que no concurra



a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa  de dos (2) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy, 26   de  Julio   de  2022. Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

J2/VOV/lam

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

 
 Valledupar, Veinticinco (25) de Julio de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: DALGI  MARTINEZ  GOMEZ   Y  OTROS 

DEMANDADO: NACION  –  MIN.  DE  DEFENSA  –  EJERCITO
NACIONAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2016-00085-00

JUEZ:                                  VICTOR ORTEGA VILLARREAL

ASUNTO

Visto el informe secretarial que antecede, entra el despacho a pronunciarse frente
a la liquidación del crédito procedente en el presente caso.

II. ANTECEDENTES

En memorial  del  18  de mayo de 2022 radicado por  el  apoderado de la  parte
ejecutante, presentó escrito de liquidación del crédito, dentro del proceso de la
referencia,  por  valor  de  TRESCIENTOS  NOVENTA  Y  CINCO   MILLONES
SEICIENTOS SESENTA  Y  CUATRO  MIL  CINCO  PESOS  ($395.664.005),  así
mismo  el apoderado  judicial de  la  parte  ejecutada  NACION  - MIN. DEFENSA
-EJERCITO  NACIONAL en escrito  de  fecha  24 de  Mayo de  2022, allegó
liquidación  alternativa  por  valor  de MIL OCHOCIENTOS OCHENTA  Y SIETE
MILLONES SETECIENTOS  SESENTA  MIL   TRESCIENTOS  VEINTINUEVE
PESOS  CON SESENTA Y DOS  CENTAVOS  ($1.887.760.329,62).

Dada la complejidad del tema relacionado con las liquidaciones de créditos, como
quiera que se trata de asuntos netamente aritméticos, en aras de adoptar una
decisión en este asunto por auto de fecha 14 de Junio de 2022, se dispuso a
remitir  el  expediente  al  Profesional  Universitario  Grado  12  del  Tribunal
Administrativo  del  Cesar,  para  efectos  de  verificar  los  datos  contenidos  en  la
liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  ejecutante,  y.  En  el  evento  de
encontrar  que  la  misma  no  es  acorde  a  los  parámetros  de  ley,  procediera  a
realizar la liquidación del crédito del presente proceso, atendiendo las directrices
dadas en el mandamiento de pago y la ley. 



En cumplimiento de lo anterior, mediante oficio GJ 2027  del  21 de  Julio de 2022,
se  allegó  por  parte  del  Profesional  Universitario  Grado  12  del  Tribunal
Administrativo del Cesar, la liquidación solicitada.

I. CONSIDERACIONES

Para la realización de la liquidación del crédito dentro del proceso ejecutivo, deben
observarse las reglas señaladas en el artículo 446 del CGP, que dispone:

“artículo 446. Liquidación del crédito y las costas. Para la liquidación del crédito y las
costas, se observarán las siguientes reglas:

1.  Ejecutoriado  el  auto  que  ordene  seguir  adelante  la  ejecución,  o  notificada  la
sentencia  que  resuelva  sobre  las  excepciones  siempre  que  no  sea  totalmente
favorable  al  ejecutado  cualquiera de las  partes podrá  presentar  la  liquidación del
crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su
presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de
estos,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  mandamiento  ejecutivo,  adjuntando los
documentos que la sustenten, si fueren necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en
el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular
objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so
pena  de  rechazo,  una  liquidación  alternativa  en  la  que  se  precisen  los  errores
puntuales que le atribuye a la liquidación objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto
que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta
respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el
remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto
de apelación.

(…)”

De acuerdo con la norma citada, corresponde al operador judicial decidir sobre la
liquidación  presentada  por  el  ejecutante  o  la  modifica;  de  acuerdo  con  la
obligación consignada en el título objeto de ejecución y las normas que regulan la
materia, tal como lo ha sostenido el Consejo de Estado1: 

“ (...) dentro de los deberes que le incumben al juez que conoce del proceso ejecutivo,
se  encuentra  el  de  decidir  si  la  liquidación  elevada  por  la  parte  ejecutante  se
encuentra  ajustada  a  derecho  y  en  caso  de  que  así  sea,  proferir  la  providencia
aprobatoria  explicando  las  razones  que  sustenten  la  decisión.  En  caso  de  que
encuentre inconsistencias en el trabajo construido por el ejecutante, podrá modificarlo
o en su defecto puede ordenar la elaboración de la liquidación del crédito al secretario
de la Corporación Judicial,  en caso de que las partes -ejecutante o ejecutada- no
elaboren la liquidación o la hagan en forma indebida. 

Aunque la parte ejecutada no formuló objeciones a la liquidación del crédito elaborada
por su contendiente, ello no es óbice para que el juez de conocimiento se escude en
la pasividad de la conducta asumida por una de las partes, para impartir aprobación a

1 Consejo de Estado,  Expediente No:  11001-03-15-000-2008-00720-01, Actor:  Caja De Retiro De Las  Fuerzas Militares,  Accionado:

Tribunal Administrativo Del Magdalena Y Otro. 3 Ley 270 de 1996.



la  liquidación de un crédito  que no consulte  tanto  la  obligación consignada en la
sentencia  como  las  normas  que  la  regulan.  Dicha  circunstancia  obliga  a  esta
Corporación a examinar de fondo, atendiendo los deberes constitucionales que le
incumben”

Con fundamento en lo anterior, y una vez revisada la actualización a la liquidación
de crédito presentada por la parte ejecutante, se constató que en la misma se
allegó como valor de la liquidación la suma TRESCIENTOS  NOVENTA  Y CINCO
MILLONES  SEICIENTOS  SESENTA   Y   CUATRO   MIL   CINCO   PESOS
($395.664.005),   así   mismo  el  apoderado  judicial  de   la   parte   ejecutada
NACION  - MIN. DEFENSA  -EJERCITO  NACIONAL en escrito  de  fecha  24 de
Mayo de  2022, allegó  liquidación  alternativa  por  valor  de MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA   Y  SIETE   MILLONES  SETECIENTOS   SESENTA   MIL
TRESCIENTOS  VEINTINUEVE PESOS  CON SESENTA Y DOS  CENTAVOS
($1.887.760.329,62).   Por  su  parte  el  Profesional  Universitario  Grado  12  del
Tribunal Administrativo del Cesar, anexó liquidación del crédito que asciende a la
suma  de   CUATROCIENTOS   CATORCE  MILLONES   SESICIENTOS
CUARENTA  Y   CUATRO  MIL   CUATROCIENTOS   CINCUENTA   Y   SEIS
PESOS  CON  UN CENTAVO ($414.644.456,01) m/cte,  como   se  observa  en  el
trabajo de  liquidación  que a  continuación  se  relaciona:

En razón a lo anterior el Despacho aprobará la liquidación del crédito presentada
por el Profesional Universitario Grado 12 del Tribunal Administrativo del Cesar, al
encontrarse  liquidada  hasta  el  15   de  Julio  de  2022 de  2022.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de
Valledupar, 

IV. DISPONE

PRIMERO: MODIFICAR la actualización de la liquidación del crédito presentada
por el Profesional Universitario Grado 12 del Tribunal Administrativo del Cesar por
las razones expuestas, en la suma de CUATROCIENTOS  CATORCE MILLONES
SESICIENTOS  CUARENTA Y  CUATRO MIL  CUATROCIENTOS  CINCUENTA
Y  SEIS  PESOS  CON  UN CENTAVO ($414.644.456,01) m/cte, a cargo de  la
NACION – MIN.  DE DEFENSA -  EJERCITO  NACIONAL y a favor de la parte
ejecutante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/lam

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, 26 de Julio de 2022. Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

  Valledupar, Veinticinco (25) de Julio de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CARLOS EFRAIN RINCON DEL TORO

DEMANDADO: E.S.E HOSPITAL DE TAMALAMEQUE

RADICADO: 0001-33-33-002-2016-00271-00

JUEZ:                                  VICTOR ORTEGA VILLARREAL

ASUNTO

Visto el informe secretarial que antecede, entra el despacho a pronunciarse frente
a la actualización a la liquidación del crédito procedente en el presente caso.

II. ANTECEDENTES

En memorial  del  19  de mayo de 2022 radicado por  el  apoderado de la  parte
ejecutante, presentó escrito de actualización de la liquidación del crédito, dentro
del proceso de la referencia, por valor de CUATROCIENTO NOVENTA Y SIETE
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DIECISEIS
CON  NOVENTA  Y  SEIS  CENTAVOS  (497.395.516,96)   a  la  cual  la  E.S.E
HOSPITAL DE TAMALAMEQUE no presentó objeciones frente a la misma.

Dada la complejidad del tema relacionado con las liquidaciones de los créditos,
como quiera que se trata de asuntos netamente aritméticos, en aras de adoptar
una decisión en este asunto por auto de fecha 24 de mayo de 2022, se dispuso a
remitir  el  expediente  al  Profesional  Universitario  Grado  12  del  Tribunal
Administrativo  del  Cesar,  para  efectos  de  verificar  los  datos  contenidos  en  la
liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  ejecutante,  y.  En  el  evento  de
encontrar  que  la  misma  no  es  acorde  a  los  parámetros  de  ley,  procediera  a
realizar la liquidación del crédito del presente proceso, atendiendo las directrices
dadas en el mandamiento de pago y la ley. 

En cumplimiento de lo anterior, mediante oficio GJ 01961  el 15 de julio de 2022,
se  allegó  por  parte  del  Profesional  Universitario  Grado  12  del  Tribunal
Administrativo del Cesar, la liquidación solicitada.

   



I. CONSIDERACIONES

Para la realización de la liquidación del crédito dentro del proceso ejecutivo, deben
observarse las reglas señaladas en el artículo 446 del CGP, que dispone:

“artículo 446. Liquidación del crédito y las costas. Para la liquidación del crédito y las
costas, se observarán las siguientes reglas:

1.  Ejecutoriado  el  auto  que  ordene  seguir  adelante  la  ejecución,  o  notificada  la
sentencia  que  resuelva  sobre  las  excepciones  siempre  que  no  sea  totalmente
favorable  al  ejecutado  cualquiera de las  partes podrá  presentar  la  liquidación del
crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su
presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de
estos,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  mandamiento  ejecutivo,  adjuntando los
documentos que la sustenten, si fueren necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en
el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular
objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so
pena  de  rechazo,  una  liquidación  alternativa  en  la  que  se  precisen  los  errores
puntuales que le atribuye a la liquidación objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto
que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta
respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el
remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto
de apelación.

(…)”

De acuerdo con la norma citada, corresponde al operador judicial decidir sobre la
liquidación  presentada  por  el  ejecutante  o  la  modifica;  de  acuerdo  con  la
obligación consignada en el título objeto de ejecución y las normas que regulan la
materia, tal como lo ha sostenido el Consejo de Estado1: 

“ (...) dentro de los deberes que le incumben al juez que conoce del proceso ejecutivo,
se  encuentra  el  de  decidir  si  la  liquidación  elevada  por  la  parte  ejecutante  se
encuentra  ajustada  a  derecho  y  en  caso  de  que  así  sea,  proferir  la  providencia
aprobatoria  explicando  las  razones  que  sustenten  la  decisión.  En  caso  de  que
encuentre inconsistencias en el trabajo construido por el ejecutante, podrá modificarlo
o en su defecto puede ordenar la elaboración de la liquidación del crédito al secretario
de la Corporación Judicial,  en caso de que las partes -ejecutante o ejecutada- no
elaboren la liquidación o la hagan en forma indebida. 

Aunque la parte ejecutada no formuló objeciones a la liquidación del crédito elaborada
por su contendiente, ello no es óbice para que el juez de conocimiento se escude en

1 Consejo de Estado,  Expediente No:  11001-03-15-000-2008-00720-01, Actor:  Caja De Retiro De Las  Fuerzas Militares,  Accionado:

Tribunal Administrativo Del Magdalena Y Otro. 3 Ley 270 de 1996.

   



la pasividad de la conducta asumida por una de las partes, para impartir aprobación a
la  liquidación de un crédito  que no consulte  tanto  la  obligación consignada en la
sentencia  como  las  normas  que  la  regulan.  Dicha  circunstancia  obliga  a  esta
Corporación a examinar de fondo, atendiendo los deberes constitucionales que le
incumben”

Con fundamento en lo anterior, y una vez revisada la actualización a la liquidación
de crédito presentada por la parte ejecutante, se constató que en la misma se
allegó como valor de la liquidación la suma CUATROCIENTO NOVENTA Y SIETE
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DIECISEIS
PESOS  CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (497.395.516,96)  m/cte, frente a la
cual  la  parte  ejecutada  no  presentó  objeción.  Por  su  parte  el  Profesional
Universitario Grado 12 del Tribunal Administrativo del Cesar, anexó liquidación del
crédito que asciende a la suma de TRECIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES
SEISCIENTOS OCHENTA MIL DOCIENTOS OCHENTA Y SIETE  PESOS CON
QUINCE CENTAVOS (338.680.287,15) m/cte. 

En razón a lo anterior el Despacho aprobará la liquidación del crédito presentada
por el Profesional Universitario Grado 12 del Tribunal Administrativo del Cesar por
esta más beneficiosa para el erario público. 

CAPITAL INDEXADO 282.067.332,29
VALOR INTERESES MORATORIOS       185.375.852,86
VALOR TOTAL DEL CRÉDITO (CAPITAL INDEXADO + TOTAL
VALOR INTERESES MORATORIO)

467.443.185,15

EMBARGO  RAD.  200014003004-2016-00302  JUZGADO
CUARTO CIVIL MUNICPAL DE VALLEDUPAR

128.762.898,00

TOTAL DEL CRÉDITO MENOS EMBARGO RAD. 2016-00302 338.680.287,15

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de
Valledupar, 

IV. DISPONE

PRIMERO: APROBAR la actualización de la liquidación del crédito presentada por
el Profesional Universitario Grado 12 del Tribunal Administrativo del Cesar por las
razones expuestas,  en  la  suma TRECIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES
SEISCIENTOS OCHENTA MIL DOCIENTOS OCHENTA Y SIETE  PESOS CON
QUINCE CENTAVOS (338.680.287,15)  m/cte., a cargo de la  E.S.E HOSPITAL
DE TAMALAMEQUE y a favor de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

   



VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/lam/deg

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, 26  de Julio de 2022. Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

  Valledupar, Veinticinco de (25) de Julio de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: COLOMBIA MOVIL S.A ESP

DEMANDADO: MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO - CESAR

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2019-00378-00 

VICTOR ORTEGA VILLAREAL

ASUNTO

Como quiera que en audiencia inicial celebrada el día 20  de  octubre  de 2020 fue
ordenada la prueba, se allegó el requerimiento dirigido  a la SECRETARIA DE
HACIENDAMUNICIPAL DE LA   JAGUA DE IBIRICO - CESAR en debida forma
en  anexo  13  del  expediente  electrónico, resulta    necesario   fijar   fecha  de
audiencia de   práctica   de pruebas  que  trata  el  artículo 181  del  CPACA  para
continuar  con el  trámite procesal  que corresponda  en  el  presente  asunto.

En razón y mérito de lo expuesto,  el  Juzgado Segundo Administrativo Oral  de
Valledupar, 

RESUELVE

PRIMERO: Fíjese nueva fecha de audiencia de Practica de pruebas que trata el
artículo 181 del CPACA, para el día martes, Veintidós (22) de noviembre de 2022
a las 3:00 PM, de manera VIRTUAL.

SEGUNDO: De acuerdo a las directrices fijadas por la alta dirección y para efectos
de celebrar la audiencia virtual en el marco de las contingencias generadas por la
pandemia  del  COVID-19,  por  secretaria  efectúese las  citaciones  respectivas  a
través de la  plataforma LIFESIZE a los correos electrónicos aportados por  las
partes en el proceso.

           



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, 26  de Julio de 2022. Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

  Valledupar, Veinticinco (25) de Julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD  Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: YACIRA  ELENA  NAVARRO  CABAS

DEMANDADO: DEPARTAMENTO  DEL  CESAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00187-00

 JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Procede el despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición  en subsidio
de   apelación,  propuesto  por  el  apoderado  judicial  de  la  parte  demandada
DEPARTAMENTO  DEL  CESAR, contra el auto de fecha diecisiete (17) de Junio
del año 2022 a través del cual el despacho  resolvió las  excepciones  y  corrió
traslado para  alegar de  conclusión.

II. CONSIDERACIONES 

El recurso de reposición ha sido instituido por el legislador para que el juzgador
modifique, adicione o revoque una providencia en la que se ha cometido un error,
concediéndole la oportunidad al sujeto procesal para que exponga las razones por
las cuales no está conforme con la decisión cuya revocatoria persigue. 

De la procedencia del recurso. El recurso de reposición se encuentra regulado por
la Ley 1437 del 2011 en el artículo 242 modificado por el artículo 61 de la Ley
2080 del 2021 en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 242. REPOSICIÓN. El recurso de reposición procede contra todos los
autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite se
aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso.

Por otro lado, el artículo 318 del Código General del Proceso, señala:

“Artículo 318. Procedencia y oportunidades.

El  recurso  deberá  interponerse  con  expresión  de  las  razones  que  lo
sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. 

Cuando  el  auto  se  pronuncie  fuera  de  audiencia  el  recurso  deberá
interponerse  por  escrito  dentro  de  los  tres  (3)  días  siguientes  al  de  la
notificación del auto. 



El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo
que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán
interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 

Los  autos  que  dicten  las  salas  de  decisión  no  tienen  reposición;  podrá
pedirse  su  aclaración  o  complementación,  dentro  del  término  de  su
ejecutoria. …” 

Respecto a lo anterior se tiene que el recurso propuesto por el DEPARTAMENTO
DEL CESAR fue presentado de manera oportuna. 

2.1 De la  providencia  sujeto de   Recurso. 

Respecto del recurso se observa que la parte recurrente pretende que se reponga
el auto de fecha 17  de  Junio de 2022, revisada la providencia sujeta de recurso,
se resolvió: 

“PRIMERO: CORRASE traslado a las partes, por el término de diez (10)
días,  para  que  presenten  sus  alegatos  de  conclusión,  por  las  razones
expuestas en esta providencia. 

SEGUNDO:  Vencido  el  término  concedido  a  las  partes,  por  secretaria
ingreses el expediente al despacho para proferir sentencia anticipada.”.

La parte recurrente, sustenta su recurso  como a continuación se transcribe: 
 

“En el caso de marras, la suscrita pone de presente al señor Juez, que contrario
a lo manifestado por el despacho, el Departamento del Cesar, al contestar la
demanda  en  referencia,  también  allegó  en  escrito  aparte  (archivo  PDF)
memorial de excepciones previas, conforme lo establece el Código General del
Proceso, en sus artículos 100, 101 y 102, ello en atención a lo dispuesto por el
artículo 12 del Decreto 806 de 2020.

Así las cosas, no resulta acertado que el despacho manifieste que la entidad
territorial que represento no presentó escrito de excepciones previas, porque no
es así, al respecto, tal como se prueba con el correo electrónico allegado el día
11 de enero de 2022, se formularon tres excepciones previas, las cuales son: 1.
INEPTA  DEMANDA  POR  NO  HABERSE  DEMANDADO  EL  ACTO
ADMINISTRATIVO  PRINCIPAL  2.  INDEBIDA  REPRESENTACIÓN  DE  LA
DEMANDANTE  POR  FALTA  ABSOLUTA  DE  PODER  ESPECIAL.  3.
CADUCIDAD. 1.

Por todo lo anterior, se solicita al señor Juez, REPONER el auto del 17 de junio
de  2022  y  en  su  lugar  se  realice  un  pronunciamiento  expreso  sobre  las
excepciones  previas  formuladas  por  el  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  en
escrito  aparte  de la  contestación de la  demanda, a efectos de garantizar  el
derecho efectivo al acceso a la administración de justicia y el debido proceso”.

2.2 Caso concreto.

Descendiendo al caso concreto, se tiene que el auto de fecha 17  de Junio  de
2022  se  resolvió sobre  las  excepciones  previas  de  caducidad y  se  ordenó
correr  traslado  para  alegar de conclusión a  efectos de   proferir  sentencia
anticipada.

En este  orden de  ideas, la  parte  demandada  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR
manifiesta  que  no fueron resueltas  las  excepciones  de  INEPTA DEMANDA



POR NO HABERSE DEMANDADO EL ACTO ADMINISTRATIVO PRINCIPAL  e.
INDEBIDA REPRESENTACIÓN DE LA DEMANDANTE POR FALTA ABSOLUTA
DE PODER ESPECIAL, allegadas  con la  contestación  en escrito  separado.

Que  revisada  la foliatura, se  constata  que  el  escrito de excepciones  previas
se  encuentra  en el expediente  visible a  folios 63 – 67  del  anexo  No. 16  del
expediente electrónico  en las  cuales  se  promovieron las  excepciones  antes
expuestas.

Teniendo como  punto  de referencia  que  en auto  de  fecha  17  de  Junio de
2022, no  se  estimaron  los  argumentos  expuestos  por  la  parte  recurrente,
resulta  pertinente  que este  despacho  vuelva sobre  lo  resuelto   en  dicha
providencia y  resuelva  las excepciones  previas  propuestas a  la  luz de  lo
dispuesto en el  articulo  175  del  CPACA  modificado  por  el  artículo  38  de  la
Ley  2080 de  2021.

Una vez resuelto lo anterior, el despacho se pronunciará sobre  las excepciones
previas así  propuestas;

II.2.1. INDEBIDA  REPRESENTACIÓN  DE  LA  DEMANDANTE  POR  FALTA
ABSOLUTA DE PODER ESPECIAL

La inepta demanda tiene dos manifestaciones principales, una la  atinente a la
indebida acumulación de pretensiones, que se ha visto cada vez menos utilizada,
en tanto la tendencia del operador jurídico es la de conocer y asumir el estudio de
lo que pueda dentro de esa indebida acumulación y, la otra, que la que interesa en
este caso, cuando la demanda no reúne los requisitos legales y todo lo que directa
o indirectamente los afecte. 

En  más  de  las  veces,  erradamente,  los  sujetos  procesales  e  incluso  los
operadores jurídicos, etiquetan toda irregularidad dentro del gran contenido de la
inepta  demanda,  lo  cual  desborda  el  entendimiento  de  la  figura  del  libelo
inadecuado, por cuanto el planteamiento por vía de la excepción previa no puede
llevar a asumir los aspectos propios del fondo del litigio. Pues bien, en los casos
de  nulidad  y  restablecimiento  del  derecho,  los  requisitos  legales  son  aquellos
contenidos en el artículo 162 del CPACA, que corresponde al proceso contencioso
administrativo son: 

- La designación de las partes y de sus representantes. 
- Las pretensiones expresadas con precisión y claridad. 
- Los hechos debidamente determinados, clasificados y numerados. 
- Los fundamentos de derecho de las pretensiones. 
-  Si  la  demanda  es  contra  acto  administrativo,  las  normas  violadas  y  el
concepto de violación. 
- Las pruebas y la petición de pruebas. 
- El lugar y dirección donde las partes y el  apoderado de quien demanda
recibirá notificaciones personales. Es viable que sea dirección electrónica.
- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo
cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el  lugar
donde recibirá notificaciones el demandado.

El DEPARTAMENTO  DEL  CESAR,  argumenta la excepción  estimando que  “El
juzgado de conocimiento mediante auto del 09 de septiembre de 2021 decidió
admitir la demanda, y en el numeral NOVENO le reconoció personería adjetiva al
Dr.  JUAN FRANCISCO  NAVARRO  ARZUAGA  como  apoderado  judicial  de  la
parte demandante, en los términos y para los efectos conferidos obrantes en el



expediente.  Al  notificarse  y  dar  traslado  para  contestar  la  demanda  al
Departamento del Cesar,  se adjuntó la demanda y sus anexos, siendo uno de
ellos el poder especial; al revisar el documento aportado por el apoderado judicial
se  observa  que  el  mismo  dice  lo  siguiente:   (…)  para  que  en  mi  nombre  y
representación inicie y lleve a su culminación conciliación extrajudicial contencioso
administrativa  como  requisito  previo  de  procedibilidad  del  medio  de  control
proceso de nulidad y restablecimiento del derecho (…). Así las cosas, dentro del
proceso  no  existe  poder  otorgado  por  la  señora  YACIRA  ELENA  NAVARRO
CABAS para adelantar el  presente medio de control,  el  poder especial  que se
allegó fue el de la conciliación administrativa, por lo que estamos en presencia de
una indebida representación de la parte demandante por falta absoluta de poder
especial  para  presentar  el  medio  de  control  en  referencia,  lo  cual  debe  ser
declarado por el despacho”

Pues bien, la ineptitud sustantiva de la demanda se encuentra consagrada en el
numeral 5º del artículo 100 del Código General del Proceso,  y hace referencia a la
ausencia de los requisitos formales de la demanda o la indebida acumulación de
pretensiones,  en este  sentido  la  parte  demandada  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR,    indica  que   no  existe  representación  por  falta  de  poder  al
contener   la expresión “para  que  en  mi  nombre  y representación  inicie  y lleve
a  su culminación   conciliación  extrajudicial  contencioso  administrativa  como
requisito  previo  de  procedibilidad  del  medio de  control   de  NULIDAD  Y
RESTABLECIMIENTO  DEL   DERECHO    contra   la   GOBERNACION   DEL
CESAR  (…)”.

Sobre  tales argumentos,  frente  al  mandato  especial  conferido  por  la  parte
demandante  se  estima   que  si  bien existe  un error  de  transcripción  en la
finalidad  del  mandato  así  otorgado el  anterior error de digitación no genera
confusión respecto de la   finalidad  que  su poderdante perseguía en el  mandato
referido,   así   mismo   se  considera  que  tanto  la  solicitud  de  conciliación
extrajudicial  como el  escrito  de la  demanda,    el  medio de  control   que  fue
invocado  por el mismo, las pretensiones estipuladas y las pruebas aportadas son
congruentes en lo que respecta al objeto del litigio, por  lo  tanto no existan dudas
de la gestión encomendada al apoderado de la  parte  demandante.

En  este   contexto,  admitir   los   argumentos   expuestos   por  la   demandada
configuraría  un  exceso  ritual  manifiesto   que   contraria  el  acceso  a  la
administración  de  justicia  sin  formalismos  innecesarios,  por   lo   tanto   esta
excepción  no está llamada a  prosperar  y  así  se  resolverá.

2.2.2.   INEPTA   DEMANDA  POR  NO  HABERSE  DEMANDADO  EL  ACTO
ADMINISTRATIVO PRINCIPAL

El DEPARTAMENTO  DEL  CESAR,  argumenta la excepción  estimando que  “La
parte  actora  en  sus  pretensiones  solicitó  a  la  jurisdicción  de  lo  contencioso
administrativo  declarar  la  nulidad  del  Acto  Administrativo  No.  CE00120-
202006032- GOBCESAR ID: 151820 del 23 de diciembre de 2020 expedido por el
Jefe  de  la  Oficina  Asesora  Jurídica  de  la  Gobernación  del  Departamento  del
Cesar, acto este que fue el que resolvió el recurso de apelación. Sin embargo, no
demandó el acto administrativo principal que es el Oficio sin número de fecha 1 de
diciembre de 2020 emanado del Delegado del Gobernador del Cesar, mediante el
cual resolvió de manera negativa la petición de reconocimiento de una relación
laboral y el pago de prestaciones sociales, debiendo hacerlo de manera expresa y
precisa.  El  acto  administrativo  del  1  de  diciembre  de  2020,  es  un  acto
administrativo principal que debió ser objeto de impugnación, situación que impide
que el  Juzgado pueda dictar  decisión de fondo,  al  seguir  produciendo efectos
jurídicos el acto administrativo echado de menos. En ese sentido, la demandante



inobservó lo dispuesto en el artículo 163 del C.P.A.C.A., al no individualizar todos
los actos administrativos principales”.

El artículo   163 de  la  Ley  1437 de  2011,  sobre  la individualización  de  las
pretensiones  dispone: 

“ARTÍCULO  163.  INDIVIDUALIZACIÓN  DE LAS PRETENSIONES.  Cuando  se
pretenda la nulidad de un acto administrativo este se debe individualizar con toda
precisión. Si el acto fue objeto de recursos ante la administración se entenderán
demandados los actos que los resolvieron.

Cuando se pretendan declaraciones o condenas diferentes de la declaración de
nulidad de un acto, deberán enunciarse clara y separadamente en la demanda”.

De  la  demanda  se  establece que  la pretensión principal  persigue  la “Nulidad
del ACTO ADMINISTRATIVO No. CE00120- 202006032-GOBCESAR ID: 151820
de fecha 23 de diciembre de 2020 y notificado vía correo electrónico el día 28 de
diciembre  del  mismo  año.,  emanado  del  JEFE  DE  OFICINA  ASESORA  DE
ASUNTOS JURIDICOS, para lograr  el  real  reconocimiento y liquidación de las
prestaciones  sociales  a  que  tiene  derecho  el  demandante  YACIRA  ELENA
NAVARRO CABAS, durante el lapso comprendido del el día Veintisiete (27) de
junio de Dos mil Ocho (2008), y terminó el día Veintidós (22) de diciembre de dos
mil diecisiete (2017)”.

El  ordenamiento  jurídico  consagra  de  manera  expresa  la  excepción  previa
denominada “Ineptitud de la demanda”, encaminada fundamentalmente a que se
adecúe la  misma a  los  requisitos  de forma que  permitan  su  análisis  en  sede
judicial, so pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura por
dos razones:
 

“a) Por falta de los requisitos formales. En este caso prospera la excepción
cuando no se reúnen los requisitos relacionados con el contenido y anexos
de la demanda regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA.,
en  cuanto  indican  qué  debe  contener  el  texto  de  la  misma,  cómo  se
individualizan las pretensiones y los anexos que se deben allegar con ella
(salvo los previstos en los ordinales 3. y 4. del artículo 166 ib. que tienen
una excepción propia prevista en el ordinal 6. del artículo 100 del CGP).

 
b) Por indebida acumulación de pretensiones. Esta modalidad surge por la
inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los artículos
138 y 165 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo”1.

 
En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de
2012 (CGP) y el CPACA, la excepción de «ineptitud sustantiva de la demanda» se
configura solamente por (i) la falta de requisitos formales de la demanda o (ii) la
indebida  acumulación  de  pretensiones;  en  consecuencia,  aquellas  falencias
procesales  diferentes  de  las  antes  enunciadas  encontraran  solución  en  otros
mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios exceptivos o saneamientos en
otras etapas procesales).

Establecido  lo  anterior,  concluye  esta  agencia  judicial  que  la  parte  accionada
confunde  los  requisitos  de  procedibilidad  consagrados  en  el  artículo  161  del
CPACA con los requisitos relacionados con el contenido y anexos de la demanda
regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA, por consiguiente,  para

1 Consejo de  Estado   Radicación  11001-03-24-000-2020-00108-00



que se configure la ineptitud sustantiva de la demanda consagrada en el numeral
5º del artículo 100 del Código General del Proceso, se debe acreditar la falta de
los requisitos formales de la demanda o la indebida acumulación de pretensiones
en la misma. 

Finalmente,  revisado  los  documentos  allegados  a  la  demanda   advierte  el
Despacho  que  en  el   presente   proceso  NO   puede  declararse  probada  la
excepción “ineptitud de la demanda” por falta de los requisitos formales o por no
haberse  demandado  el  acto  administrativo  principal,  en  tanto  no  se  evidencia
ninguna situación que así lo acredite.

Teniendo en cuenta las razones expuestas se declara NO probada la excepción
previa de ineptitud sustantiva de la demanda por falta de los requisitos formales o
indebida acumulación de pretensiones propuesta por el DEPARTAMENTO  DEL
CESAR.

Finalmente   como  quiera   que  las  excepciones  propuestas   fueron  resueltas
atendiendo al recurso de  reposición planteado,  frente  al  recurso de  apelación
propuesto  de   manera  subsidiaria,   se  negará   por   improcedente,   al   no
encontrarse  enlistado  dentro de las providencias sujeto de recurso de  apelación
conforme  lo dispuesto en el artículo  243  de  la  Ley 1437  de  2011  modificado
por el  artículo 62  de  la  Ley 2080 de 2021.

En mérito de lo expuesto, se 
III. DISPONE

PRIMERO: REPONER el auto de fecha  diecisiete (17) de Julio de 2022 por  las
razones  expuestas  en  este  proveído.

SEGUNDO:  DECLARAR   INFUNDADA  la   excepción   previa   de   INEPTA
DEMANDA  POR  FALTA  ABSOLUTA  DE  PODER  ESPECIAL,  propuesta   por
DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  por  las  razones  expuestas.

TERCERO:  DECLARAR   INFUNDADA  la   excepción   previa   de    INEPTA
DEMANDA  POR NO HABERSE DEMANDADO  EL  ACTO  ADMINISTRATIVO
PRINCIPAL, propuesta  por     el  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  por  las
razones  expuestas.

CUARTO: Negar  por  improcedente  el  recurso de  apelación  promovido  de
manera subsidiaria, por las razones  expuestas.

QUINTO:  Ejecutoriada   esta   providencia,   por   secretaria   reanúdese   los
términos   que corren común a las  partes  para alegar de  conclusión, vencido
dicho término  ingrésese  al despacho  para  sentencia.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las  partes  por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______



Hoy, 14 de Junio  de 2022. Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
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Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

  Valledupar, Veinticinco (25) de Julio de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: REPETICIÓN

DEMANDANTE: REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

DEMANDADO: DIEGO  ALBERTO  JIMENEZ  OTALVARO

RADICADO: 0001-33-33-002-2022-00202-00

JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL

ASUNTO

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  se  informa que  la  parte  actora, en
el   acápite  de   notificaciones  manifestó   desconocer   el   domicilio   de   los
demandado. 
De   conformidad a  lo  dispuesto  en  el artículo 196  del  CPACA, que reenvía al
código  general   del   proceso,  cuando  la  materia  no  se  encuentre  regulada
expresamente en  materia de  notificaciones y no esté en contra de la naturaleza
del proceso contencioso administrativo.
Siendo ello así, se hace imperioso acudir al artículo 293 y  108 del Código general
del  proceso, en el sentido se;

RESUELVE

PRIMERO:  Ordenar  emplazar,  al  señor   DIEGO   ALBERTO   JIMENEZ
OTALVARO del  auto  que  admitió  la  demanda, mediante edicto emplazatorio,
que se debe publicar por un diario de amplia circulación nacional EL PILÓN y  EL
HERALDO, que se publicará el día domingo, si transcurrido el término de quince
(15) días sin que el demandado comparezca al proceso se designará un curador
ad litem, con quien se surtirá la notificación.

Cópiese, Notifíquese Y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

   



JUEZ
J02/VOV/lam/deg

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, 26  de Julio de 2022. Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

     

Valledupar, veinticinco (25) de Julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: ACCION DE  CUMPLIMIENTO 

DEMANDANTE: GEINNER ENRIQUE CAMACHO DE LA ROSA

DEMANDADO: SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE
BOSCONIA-CESAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00288-00

 JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Visto el  informe  secretarial que  antecede, del  escrito de  contestación  de  la
demanda se  advierte  que el suscrito funcionario que se encuentra inmerso en la
causal  de  impedimento  prevista  en  el  numeral  9  del  artículo  141  del  Código
General  del  Proceso,  y  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  inmediata  del
expediente al Juez Tercero Administrativo de este Circuito Judicial que sigue en
turno, para que se surta el trámite previsto por el numeral 1º del artículo 131 del
Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo  -
C.P.A.C.A., previas las siguientes;

II. CONSIDERACIONES

Con el propósito de alcanzar una administración de justicia recta e imparcial, la ley
ha  establecido  que,  en  determinadas  circunstancias  de  carácter  objetivo  o
subjetivo,  los  funcionarios  judiciales  deben  separarse  del  conocimiento  de  los
asuntos puestos a su consideración.

Conforme  a  lo  normado  por  el  artículo  228  de  la  Constitución  Política,  la
administración de justicia es una función pública, por lo que en representación del
Estado y por regla general los funcionarios judiciales están obligados a dirimir las
controversias sometidas a su conocimiento, y excepcionalmente pueden separase
del conocimiento si se tipifica una causal de impedimento o recusación. 

Siendo ello así, el  artículo 130 del C.P.A.C.A. establece expresamente que los
jueces administrativos deberán declararse impedidos en los casos que señala el
artículo 150 del Código de Procedimiento Civil hoy artículos 140 y 141 del Código
General del Proceso.

En ese orden, considera este Juzgador que en el presente asunto se configura la
causal consagrada en el numeral 7° del artículo 141 del C.G.P. que dispone:

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes:

9.  Existir  enemistad grave o  amistad íntima  entre  el  juez y  alguna  de  las
partes, su representante o  apoderado.”



Ahora,  una vez evidenciada la  causal  de  impedimento  ha de llevar  a  cabo el
trámite  establecido  en  los  artículos  130  y  131  del  C.P.A.C.A,  que  a  su  tenor
dispone:

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse impedidos,
o serán recusables,  en los casos señalados en el  artículo  150 del  Código de
Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos: 

(..)

Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se
observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata el
artículo  anterior  deberá  declararse  impedido  cuando  advierta  su  existencia,
expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le
siga en turno para que resuelva de plano si  es o no fundado y,  de aceptarla,
asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe
con  el  trámite.  Si  se  trata  de  juez  único,  ordenará  remitir  el  expediente  al
correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es fundado, caso en el
cual designará el juez  ad hoc  que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el
expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. 
(…)

7. Las decisiones que se profieran durante el trámite de los impedimentos no son
susceptibles de recurso alguno.” 

En relación con la causal prevista en el numeral 9 del artículo 150 del CPC - la que
se  consagra  en  similares  términos  en  el  mismo  numeral  del  artículo  141  del
Código  General  del  Proceso  -,  el  H.   Consejo  de  Estado  ha  dicho  “que  la
existencia de la amistad estrecha o de la enemistad grave entre el Juez y alguna
de las partes, su representante o apoderado, es una manifestación que tiene un
nivel de credibilidad que se funda en aquello que expresa el  operador judicial,
pues  no  es  jurídicamente  posible,  comprobar  los  niveles  de  amistad  íntima  o
enemistad grave que un funcionario pueda llegar a sentir  por otra persona. Lo
anterior,  debido  a  que  tales  situaciones  se  conocen  y  trascienden  el  ámbito
subjetivo, cuando el Juzgador mediante su afirmación la pone de presente para su
examen, sin que sea del caso que su amigo o enemigo, lo ratifique”1

En el sub examine se estructura en cabeza del suscrito el supuesto fáctico de
impedimento consignado en el numeral 9º del artículo 141 C.G.P., como quiera
que, existe  enemistad  grave entre  este  operador judicial y el profesional del
derecho JHON JAIRO DIAZ CARPIO. Quien actúa en el presente proceso como
representante judicial del municipio de Bosconia – Cesar,  como  consta  en anexo
15s  del  cuaderno  principal,  se  expone la razón de impedimento expresada en
la presente decisión se enmarca dentro de la causal contemplada en el numeral 9°
del artículo 141 del C.G.P y en el numeral 1° del artículo 131 del nuevo estatuto
procesal administrativo ley 1437 del 2011,  sin  que  haya  lugar a  justificar  o
probar   dicha   aseveración   y  se  dispondrá  la  remisión  del  expediente  al
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, que sigue en
turno,  a  fin  de  que  califique  el  presente  impedimento  y  decida  si  asume  el
conocimiento del proceso

Por  lo  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO  ADMINISTRATIVO  ORAL  DE
VALLEDUPAR, 

III. DISPONE

Primero:  DECLARAR EL IMPEDIMENTO para  conocer  del  presente  medio  de
control por incurrir en la causal preceptuada en el numeral 9º del artículo 141 del
Código General del Proceso.

1 Consejera  ponente:  SUSANA  BUITRAGO  VALENCIA  diecisiete  (17)  de  julio  de  dos  mil  catorce  (2014)
Radicación número: 11001-03-28-000-2014-00022-00(IMP)



Segundo:  REMITIR  el  expediente  al  JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

Notifíquese y Cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, 26 de Julio  de 2022. Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b28912da0c14bcfb1a9670978f8c6a19541c2f90d31dabed88344dea00ae1df

Documento generado en 25/07/2022 05:26:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: MIGUEL ANTONIO DE LA HOZ DE LA HOZ

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL - MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00316-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos: 

 “Artículo  130.  Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán
declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados
en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en
los siguientes eventos: (..)

Artículo 131.  Trámite de los impedimentos. Para el  trámite de los
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que  trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido  cuando
advierta  su  existencia,  expresando  los  hechos  en  que  se
fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que
resuelva de plano si  es o no fundado y,  de aceptarla, asumirá el
conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe
con  el  trámite.  Si  se  trata  de  juez  único,  ordenará  remitir  el
expediente  al  correspondiente  tribunal  para  que  decida  si  el
impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez  ad hoc



que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para
que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe  precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA  remite  por
disposición  normativa  al  CPC,  el  Consejo  de  Estado  unificó  su
jurisprudencia1 al señalar en relación con la entrada en vigencia de
la Ley 1564 de 2012, que su aplicación plena en la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º de enero de 2014.
En  este  orden  de  ideas  el  artículo  141  del  Código  General  del
Proceso  señala  las  causales  de  recusación,  entre  ellas  la
contemplada en el numeral 3º:

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes:
3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de
las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232-SGR  DE  2022  ,  por  lo  tanto  será  el  declararme  impedido  para  dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

1 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501.



JUEZ
J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de julio de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALBEIRO PALLARES PEREZ

DEMANDADO: UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00317-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada  por  el  señor  ALBEIRO PALLARES PEREZ, actuando
por intermedio de apoderado judicial contra la UNIVERSIDAD POPULAR DEL
CESAR, que ingresó mediante acta de reparto de fecha siete (07) de julio de la
presente anualidad. De acuerdo con lo anterior, se procederá hacer el estudio
de admisibilidad de esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.



De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por el señor ALBEIRO PALLARES PEREZ, actuando por intermedio
de apoderado judicial contra la UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR o a quienes éstos hayan delegado la
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. albeiropallares@unicesar.edu.co, mariselcz21@yahoo.com 

SEPTIMO: De conformidad con lo dispuesto por el  artículo 175, numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

NOVENO: Reconózcase personería adjetiva a la Dra. MARISEL DEL CARMEN
CABARCAS ZABALA identificada con la cédula de ciudadanía No. 45.476.562

mailto:mariselcz21@yahoo.com
mailto:albeiropallares@unicesar.edu.co


de Cartagena, T.P. No. 70.802 del C.S. de la J.  como apoderada judicial de la
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido en el
expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de julio de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: RAQUEL DEL ROSARIO MANJARRES ALVAREZ

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL - MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00319-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos: 

 “Artículo  130.  Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán
declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados
en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en
los siguientes eventos: (..)

Artículo 131.  Trámite de los impedimentos. Para el  trámite de los
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que  trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido  cuando
advierta  su  existencia,  expresando  los  hechos  en  que  se
fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que
resuelva de plano si  es o no fundado y,  de aceptarla, asumirá el
conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe
con  el  trámite.  Si  se  trata  de  juez  único,  ordenará  remitir  el
expediente  al  correspondiente  tribunal  para  que  decida  si  el
impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez  ad hoc



que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para
que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe  precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA  remite  por
disposición  normativa  al  CPC,  el  Consejo  de  Estado  unificó  su
jurisprudencia1 al señalar en relación con la entrada en vigencia de
la Ley 1564 de 2012, que su aplicación plena en la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º de enero de 2014.
En  este  orden  de  ideas  el  artículo  141  del  Código  General  del
Proceso  señala  las  causales  de  recusación,  entre  ellas  la
contemplada en el numeral 3º:

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes:
3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de
las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232-SGR  DE  2022  ,  por  lo  tanto  será  el  declararme  impedido  para  dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

1 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501.



JUEZ
J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de julio de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: RUBEN MANUEL VILLAZON BOLAÑO

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL - MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00320-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos: 

 “Artículo  130.  Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán
declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados
en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en
los siguientes eventos: (..)

Artículo 131.  Trámite de los impedimentos. Para el  trámite de los
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que  trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido  cuando
advierta  su  existencia,  expresando  los  hechos  en  que  se
fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que
resuelva de plano si  es o no fundado y,  de aceptarla, asumirá el
conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe
con  el  trámite.  Si  se  trata  de  juez  único,  ordenará  remitir  el
expediente  al  correspondiente  tribunal  para  que  decida  si  el
impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez  ad hoc



que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para
que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe  precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA  remite  por
disposición  normativa  al  CPC,  el  Consejo  de  Estado  unificó  su
jurisprudencia1 al señalar en relación con la entrada en vigencia de
la Ley 1564 de 2012, que su aplicación plena en la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º de enero de 2014.
En  este  orden  de  ideas  el  artículo  141  del  Código  General  del
Proceso  señala  las  causales  de  recusación,  entre  ellas  la
contemplada en el numeral 3º:

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes:
3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de
las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232-SGR  DE  2022  ,  por  lo  tanto  será  el  declararme  impedido  para  dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

1 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501.
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: RUBY JOSEFA JOIRO MAESTRE

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL - MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00321-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos: 

 “Artículo  130.  Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán
declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados
en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en
los siguientes eventos: (..)

Artículo 131.  Trámite de los impedimentos. Para el  trámite de los
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que  trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido  cuando
advierta  su  existencia,  expresando  los  hechos  en  que  se
fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que
resuelva de plano si  es o no fundado y,  de aceptarla, asumirá el
conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe
con  el  trámite.  Si  se  trata  de  juez  único,  ordenará  remitir  el
expediente  al  correspondiente  tribunal  para  que  decida  si  el
impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez  ad hoc



que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para
que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe  precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA  remite  por
disposición  normativa  al  CPC,  el  Consejo  de  Estado  unificó  su
jurisprudencia1 al señalar en relación con la entrada en vigencia de
la Ley 1564 de 2012, que su aplicación plena en la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º de enero de 2014.
En  este  orden  de  ideas  el  artículo  141  del  Código  General  del
Proceso  señala  las  causales  de  recusación,  entre  ellas  la
contemplada en el numeral 3º:

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes:
3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de
las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232-SGR  DE  2022  ,  por  lo  tanto  será  el  declararme  impedido  para  dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

1 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501.
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: RUTH MARIA BRITTO DE MOJICA

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL - MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00322-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos: 

 “Artículo  130.  Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán
declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados
en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en
los siguientes eventos: (..)

Artículo 131.  Trámite de los impedimentos. Para el  trámite de los
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que  trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido  cuando
advierta  su  existencia,  expresando  los  hechos  en  que  se
fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que
resuelva de plano si  es o no fundado y,  de aceptarla, asumirá el
conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe
con  el  trámite.  Si  se  trata  de  juez  único,  ordenará  remitir  el
expediente  al  correspondiente  tribunal  para  que  decida  si  el
impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez  ad hoc



que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para
que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe  precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA  remite  por
disposición  normativa  al  CPC,  el  Consejo  de  Estado  unificó  su
jurisprudencia1 al señalar en relación con la entrada en vigencia de
la Ley 1564 de 2012, que su aplicación plena en la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º de enero de 2014.
En  este  orden  de  ideas  el  artículo  141  del  Código  General  del
Proceso  señala  las  causales  de  recusación,  entre  ellas  la
contemplada en el numeral 3º:

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes:
3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de
las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232-SGR  DE  2022  ,  por  lo  tanto  será  el  declararme  impedido  para  dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

1 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501.
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: SARA ELENA MACHADO DE MINDIOLA

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL - MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00323-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos: 

 “Artículo  130.  Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán
declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados
en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en
los siguientes eventos: (..)

Artículo 131.  Trámite de los impedimentos. Para el  trámite de los
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que  trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido  cuando
advierta  su  existencia,  expresando  los  hechos  en  que  se
fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que
resuelva de plano si  es o no fundado y,  de aceptarla, asumirá el
conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe
con  el  trámite.  Si  se  trata  de  juez  único,  ordenará  remitir  el
expediente  al  correspondiente  tribunal  para  que  decida  si  el
impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez  ad hoc



que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para
que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe  precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA  remite  por
disposición  normativa  al  CPC,  el  Consejo  de  Estado  unificó  su
jurisprudencia1 al señalar en relación con la entrada en vigencia de
la Ley 1564 de 2012, que su aplicación plena en la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º de enero de 2014.
En  este  orden  de  ideas  el  artículo  141  del  Código  General  del
Proceso  señala  las  causales  de  recusación,  entre  ellas  la
contemplada en el numeral 3º:

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes:
3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de
las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232-SGR  DE  2022  ,  por  lo  tanto  será  el  declararme  impedido  para  dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

1 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501.
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: ROSA ISABEL ROMERO

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL - MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00326-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos: 

 “Artículo  130.  Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán
declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados
en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en
los siguientes eventos: (..)

Artículo 131.  Trámite de los impedimentos. Para el  trámite de los
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que  trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido  cuando
advierta  su  existencia,  expresando  los  hechos  en  que  se
fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que
resuelva de plano si  es o no fundado y,  de aceptarla, asumirá el
conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe
con  el  trámite.  Si  se  trata  de  juez  único,  ordenará  remitir  el
expediente  al  correspondiente  tribunal  para  que  decida  si  el
impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez  ad hoc



que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para
que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe  precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA  remite  por
disposición  normativa  al  CPC,  el  Consejo  de  Estado  unificó  su
jurisprudencia1 al señalar en relación con la entrada en vigencia de
la Ley 1564 de 2012, que su aplicación plena en la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º de enero de 2014.
En  este  orden  de  ideas  el  artículo  141  del  Código  General  del
Proceso  señala  las  causales  de  recusación,  entre  ellas  la
contemplada en el numeral 3º:

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes:
3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de
las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232-SGR  DE  2022  ,  por  lo  tanto  será  el  declararme  impedido  para  dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

1 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de julio de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ELGAR ROSA DIAZ MEJIA

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR - SECRETARIA DE
EDUCACION DEPARTAMENTAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00327-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por la señora ELGAR ROSA DIAZ MEJIA actuando por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  -
SECRETARIA  DE  EDUCACION  DEPARTAMENTAL,  que  ingresó  mediante
acta de reparto de fecha ocho (08) de julio de la presente anualidad.

De acuerdo con lo anterior, se procederá hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por la señora ELGAR ROSA DIAZ MEJIA, actuando por intermedio
de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  -  SECRETARIA  DE
EDUCACION DEPARTAMENTAL.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR  -  SECRETARIA  DE  EDUCACION  DEPARTAMENTAL  o  a  quienes
éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo
199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con
destino al presente proceso, certifique la fecha exacta en que fueron puestos a
disposición  en  la  entidad  financiera,  los  dineros  correspondientes  a  las
cesantías de la señora ELGAR ROSA DIAZ MEJIA,  identificada con C.C. No.

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


26.733.884 Así mismo deberán certificar si a la fecha se ha realizado el pago
de alguna suma de dinero por concepto de sanción mora, o se ha presentado
acuerdo  de  transacción  entre  las  partes  de  conformidad  con  la  presunta
tardanza en el pago de las cesantías parciales que sirven como fundamento de
las pretensiones.

OCTAVO: De conformidad con lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

NOVENO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

DÉCIMO:  Reconózcase personería adjetiva al  Dr.  WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de julio de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ROSMERI ORELLANO ARIZA

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00331-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por la señora ROSMERI ORELLANO ARIZA actuando
por intermedio de apoderado judicial  contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR, que ingresó
mediante acta de reparto de fecha doce (12) de julio de la presente anualidad.

De acuerdo con lo anterior, se procederá hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por la  señora  ROSMERI  ORELLANO  ARIZA,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones,
conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que
modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con
destino al presente proceso, certifique la fecha exacta en que fueron puestos a
disposición  en  la  entidad  financiera,  los  dineros  correspondientes  a  las
cesantías de la señora  ROSMERI ORELLANO ARIZA,  identificada con C.C.
No. 22.459.137. Así mismo deberán certificar si a la fecha se ha realizado el
pago  de  alguna  suma  de  dinero  por  concepto  de  sanción  mora,  o  se  ha
presentado  acuerdo de  transacción  entre  las  partes  de  conformidad con la

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


presunta  tardanza  en  el  pago  de  las  cesantías  parciales  que  sirven  como
fundamento de las pretensiones.

OCTAVO: De conformidad con lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

NOVENO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

DÉCIMO:  Reconózcase personería adjetiva al  Dr.  WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de julio de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARTHA ISABEL GALVAN PINTO

DEMANDADO: EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO Y
TRANSPORTES DEL CESAR.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00332-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse  frente  a  la  demanda de  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO  presentada  por  la  señora  MARTHA  ISABEL  GALVAN  PINTO,
actuando  por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  EL  INSTITUTO
DEPARTAMENTAL DE TRANSITO Y TRANSPORTES DEL CESAR, que ingresó
mediante acta de reparto de fecha doce (12) de julio de la presente anualidad.

De acuerdo con lo anterior, se procederá hacer el estudio de admisibilidad de esta
demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

I. CONSIDERANDO

El artículo 166 de la ley 1437 de 2011 señala cuáles son los anexos con los que
deberá acompañarse la demanda, entre ellos, el  numeral 1 de la citada norma
consagra:

“1.  Copia  del  acto  acusado,  con  las  constancias  de  su  publicación,
comunicación,  notificación  o  ejecución,  según  el  caso.  Si  se  alega  el
silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es
de repetición, la prueba del pago total de la obligación.

Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación
sobre su publicación, se expresará así en la demanda bajo juramento que
se considerará prestado por la presentación de la misma, con la indicación
de la oficina donde se encuentre el original o el periódico, gaceta o boletín
en que se hubiere publicado de acuerdo con la ley, a fin de que se solicite
por el  Juez o Magistrado Ponente antes de la admisión de la demanda.
Igualmente, se podrá indicar que el acto demandado se encuentra en el
sitio web de la respectiva entidad para todos los fines legales”

Descendiendo al caso concreto, se observa que la presente demanda de Nulidad
y  Restablecimiento  del  Derecho,  promovida  por  la  señora  MARTHA  ISABEL
GALVAN PINTO ORTIZ, tiene como pretensiones que se declare la nulidad de los
actos administrativos contenidos en la resolución No. 2022-FAD-001647 DE 21 de
enero de 2022 y la resolución No. 2022-FAD- 001612 de 21 de enero de 2022,
expedidos por el INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL CESAR.

 



Estudiados los anexos de la demanda, se advierte que, en el presente proceso, la
parte demandante no anexó con la demanda copia de los actos administrativos
acusados, por lo que en virtud del artículo 166 y lo dispuesto en el artículo 170 de
la ley 1437 de 2011, se torna imperioso para el despacho inadmitir la demanda de
la referencia, con el fin de que subsane los yerros evidenciados en el término que
indica la ley, so pena de que sea rechazada. 

De  acuerdo  con  lo  expuesto,  este  despacho  en  ejercicio  de  sus  facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: INADMITASE la demanda de Nulidad y restablecimiento del derecho
presentada  por  la  señora  MARTHA  ISABEL  GALVAN  PINTO,  actuando  por
intermedio de apoderado judicial  contra EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE
TRANSITO Y TRANSPORTES DEL CESAR.

SEGUNDO: Concédase un plazo de diez (10) días a la parte demandante para
que subsane los yerros incurridos de conformidad con lo señalado en el artículo
170 del C.P.A.C.A. 

TERCERO Envíese por Secretaría los correspondientes mensajes de datos de las
notificaciones hechas por estado, a las partes que hayan suministrado o aportado
la dirección de correo electrónico. Tal y como se indica en el inciso 3 del artículo
201 del C.P.A.C.A. modificado por la Ley 2080 del 2021. Téngase como correo
electrónico de la parte demandante el aportado: joaoalexisgarcia@hotmail.com

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy 26 de julio de 2022 Hora 8:00 am

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALEXANDER GARCIA PICON,

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00333-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada  por  el  señor  ALEXANDER GARCIA PICON,  actuando
por intermedio de apoderado judicial  contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR, que ingresó
mediante acta de reparto de fecha trece (13) de julio de la presente anualidad.

De acuerdo con lo anterior, se procederá hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por el  señor  ALEXANDER  GARCIA  PICON,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones,
conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que
modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con
destino al presente proceso, certifique la fecha exacta en que fueron puestos a
disposición  en  la  entidad  financiera,  los  dineros  correspondientes  a  las
cesantías del señor ALEXANDER GARCIA PICON,  identificada con C.C. No.
5.092.384. Así mismo deberán certificar si a la fecha se ha realizado el pago de
alguna suma de dinero por concepto de sanción mora, o se ha presentado
acuerdo  de  transacción  entre  las  partes  de  conformidad  con  la  presunta

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


tardanza en el pago de las cesantías parciales que sirven como fundamento de
las pretensiones.

OCTAVO: De conformidad con lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

NOVENO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

DÉCIMO:  Reconózcase personería adjetiva al  Dr.  WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de julio de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALIRIO ALFONSO JIMENEZ QUINTANA

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00334-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por el  señor ALIRIO ALFONSO JIMENEZ QUINTANA,
actuando  por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -
MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR, que ingresó mediante acta de reparto de fecha trece (13) de julio de la
presente anualidad.

De acuerdo con lo anterior, se procederá hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por el señor ALIRIO ALFONSO JIMENEZ QUINTANA, actuando por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones,
conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que
modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con
destino al presente proceso, certifique la fecha exacta en que fueron puestos a
disposición  en  la  entidad  financiera,  los  dineros  correspondientes  a  las
cesantías del señor ALIRIO ALFONSO JIMENEZ QUINTANA, identificada con
C.C. No. 5.084.156. Así mismo deberán certificar si a la fecha se ha realizado
el  pago de alguna suma de dinero por concepto de sanción mora, o se ha
presentado  acuerdo de  transacción  entre  las  partes  de  conformidad con la
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presunta  tardanza  en  el  pago  de  las  cesantías  parciales  que  sirven  como
fundamento de las pretensiones.

OCTAVO: De conformidad con lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

NOVENO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

DÉCIMO:  Reconózcase personería adjetiva al  Dr.  WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de julio de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GERARDO ALBERTO DIAZ LIÑAN

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00335-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO  presentada  por  el  señor  GERARDO  ALBERTO  DIAZ  LIÑAN,
actuando  por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -
MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR, que ingresó mediante acta de reparto de fecha trece (13) de julio de la
presente anualidad.

De acuerdo con lo anterior, se procederá hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por el  señor  GERARDO  ALBERTO  DIAZ  LIÑAN,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones,
conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que
modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con
destino al presente proceso, certifique la fecha exacta en que fueron puestos a
disposición  en  la  entidad  financiera,  los  dineros  correspondientes  a  las
cesantías del señor GERARDO ALBERTO DIAZ LIÑAN, identificada con C.C.
No. 12.544.338. Así mismo deberán certificar si a la fecha se ha realizado el
pago  de  alguna  suma  de  dinero  por  concepto  de  sanción  mora,  o  se  ha
presentado  acuerdo de  transacción  entre  las  partes  de  conformidad con la

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


presunta  tardanza  en  el  pago  de  las  cesantías  parciales  que  sirven  como
fundamento de las pretensiones.

OCTAVO: De conformidad con lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

NOVENO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

DÉCIMO:  Reconózcase personería adjetiva al  Dr.  WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de julio de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JAKQUELINE TRUJILLO VARILLA

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00336-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO  presentada  por  la  señora  JAKQUELINE  TRUJILLO  VARILLA,
actuando  por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -
MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR, que ingresó mediante acta de reparto de fecha trece (13) de julio de la
presente anualidad.

De acuerdo con lo anterior, se procederá hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  la  señora  JAKQUELINE  TRUJILLO  VARILLA,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones,
conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que
modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con
destino al presente proceso, certifique la fecha exacta en que fueron puestos a
disposición  en  la  entidad  financiera,  los  dineros  correspondientes  a  las
cesantías  de  la  señora  JAKQUELINE TRUJILLO VARILLA,  identificada  con
C.C. No. 49.689.756. Así mismo deberán certificar si a la fecha se ha realizado
el  pago de alguna suma de dinero por concepto de sanción mora, o se ha
presentado  acuerdo de  transacción  entre  las  partes  de  conformidad con la
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presunta  tardanza  en  el  pago  de  las  cesantías  parciales  que  sirven  como
fundamento de las pretensiones.

OCTAVO: De conformidad con lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

NOVENO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

DÉCIMO:  Reconózcase personería adjetiva al  Dr.  WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de julio de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

     

Valledupar, veinticinco (25) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: AUDEN VILORIA TORRES

DEMANDADO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE “SENA”

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00337-00

 JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista  la  nota  secretarial  que  antecede,  se  informa  sobre  el  ingreso  de  una
demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovida por la
señora  AUDEN  VILORIA  TORRES  contra  el  SERVICIO  NACIONAL  DE
APRENDIZAJE “SENA”, la cual ingresó al despacho mediante acta de reparto de
fecha  trece  (13)  de  julio  de  2022.  Sin  embargo,  se  advierte  que  el  suscrito
funcionario que se encuentra inmerso en la causal de impedimento prevista en el
numeral 9 del artículo 141 del Código General del Proceso, y en consecuencia,
ordenará la remisión inmediata del expediente al Juez Tercero Administrativo de
este Circuito Judicial que sigue en turno, para que se surta el trámite previsto por
el numeral 1º del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo - C.P.A.C.A., previas las siguientes;

II. CONSIDERACIONES

Con el propósito de alcanzar una administración de justicia recta e imparcial, la ley
ha  establecido  que,  en  determinadas  circunstancias  de  carácter  objetivo  o
subjetivo,  los  funcionarios  judiciales  deben  separarse  del  conocimiento  de  los
asuntos puestos a su consideración.

Conforme  a  lo  normado  por  el  artículo  228  de  la  Constitución  Política,  la
administración de justicia es una función pública, por lo que en representación del
Estado y por regla general los funcionarios judiciales están obligados a dirimir las
controversias sometidas a su conocimiento, y excepcionalmente pueden separase
del conocimiento si se tipifica una causal de impedimento o recusación. 

Siendo ello así, el  artículo 130 del C.P.A.C.A. establece expresamente que los
jueces administrativos deberán declararse impedidos en los casos que señala el
artículo 150 del Código de Procedimiento Civil hoy artículos 140 y 141 del Código
General del Proceso.

En ese orden, considera este Juzgador que en el presente asunto se configura la
causal consagrada en el numeral 7° del artículo 141 del C.G.P. que dispone:

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes:

9.  Existir  enemistad grave o  amistad íntima  entre  el  juez y  alguna  de  las
partes, su representante o  apoderado.”



Ahora,  una vez evidenciada la  causal  de  impedimento  ha de llevar  a  cabo el
trámite  establecido  en  los  artículos  130  y  131  del  C.P.A.C.A,  que  a  su  tenor
dispone:

“Artículo  130.  Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán  declararse
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150
del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos: 

(..)

Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se
observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata el
artículo  anterior  deberá  declararse  impedido  cuando  advierta  su  existencia,
expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le
siga en turno para que resuelva de plano si  es o no fundado y,  de aceptarla,
asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe
con  el  trámite.  Si  se  trata  de  juez  único,  ordenará  remitir  el  expediente  al
correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es fundado, caso en el
cual designará el juez  ad hoc  que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el
expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. 
(…)

7. Las decisiones que se profieran durante el trámite de los impedimentos no son
susceptibles de recurso alguno.” 

En relación con la causal prevista en el numeral 9 del artículo 150 del CPC - la que
se  consagra  en  similares  términos  en  el  mismo  numeral  del  artículo  141  del
Código  General  del  Proceso  -,  el  H.   Consejo  de  Estado  ha  dicho  “que  la
existencia de la amistad estrecha o de la enemistad grave entre el Juez y alguna
de las partes, su representante o apoderado, es una manifestación que tiene un
nivel de credibilidad que se funda en aquello que expresa el  operador judicial,
pues  no  es  jurídicamente  posible,  comprobar  los  niveles  de  amistad  íntima  o
enemistad grave que un funcionario pueda llegar a sentir  por otra persona. Lo
anterior,  debido  a  que  tales  situaciones  se  conocen  y  trascienden  el  ámbito
subjetivo, cuando el Juzgador mediante su afirmación la pone de presente para su
examen, sin que sea del caso que su amigo o enemigo, lo ratifique”1

Se reitera, que en el sub examine se estructura en cabeza del suscrito el supuesto
fáctico de impedimento consignado en el numeral 9º del artículo 141 C.G.P., como
quiera que, existe enemistad grave entre este operador judicial y el profesional del
derecho  Jhon  Jairo  Diaz  Carpio,  quien  actúa  en  el  presente  proceso  como
apoderado judicial de la parte demandante, la señora AUDEN VILORIA TORRES,
se   expone  la  razón  de  impedimento  expresada  en  la  presente  decisión  se
enmarca dentro de la causal contemplada en el numeral 9° del artículo 141 del
C.G.P  y  en  el  numeral  1°  del  artículo  131  del  nuevo  estatuto  procesal
administrativo ley 1437 del 2011,  sin  que  haya  lugar a  justificar  o  probar  dicha
aseveración  y se dispondrá la remisión del expediente al  JUZGADO TERCERO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, que sigue en turno, a fin de que
califique el presente impedimento y decida si asume el conocimiento del proceso.

Debido a lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, 

III. DISPONE

Primero:  DECLARAR EL IMPEDIMENTO para  conocer  del  presente  medio  de
control por incurrir en la causal preceptuada en el numeral 9º del artículo 141 del
Código General del Proceso.

1 Consejera  ponente:  SUSANA  BUITRAGO  VALENCIA  diecisiete  (17)  de  julio  de  dos  mil  catorce  (2014)
Radicación número: 11001-03-28-000-2014-00022-00(IMP)



Segundo:  REMITIR  el  expediente  al  JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

Notifíquese y Cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, 26 de julio de 2022. Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALFREDO ANTONIO MENDOZA SANTIAGO

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00338-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO  presentada  por el  señor  ALFREDO  ANTONIO  MENDOZA
SANTIAGO, actuando por intermedio de apoderado judicial contra LA NACIÓN
-  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR, que ingresó mediante acta de reparto de fecha trece (13) de julio de la
presente anualidad.

De acuerdo con lo anterior, se procederá hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  el  señor  ALFREDO  ANTONIO  MENDOZA  SANTIAGO,
actuando  por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -
MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones,
conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que
modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con
destino al presente proceso, certifique la fecha exacta en que fueron puestos a
disposición  en  la  entidad  financiera,  los  dineros  correspondientes  a  las
cesantías  por  el  señor  ALFREDO  ANTONIO  MENDOZA  SANTIAGO,
identificado con C.C. No. 5.035.059. Así mismo deberán certificar si a la fecha
se ha realizado el pago de alguna suma de dinero por concepto de sanción

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


mora,  o  se  ha  presentado  acuerdo  de  transacción  entre  las  partes  de
conformidad con la presunta tardanza en el pago de las cesantías parciales
que sirven como fundamento de las pretensiones.

OCTAVO: De conformidad con lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

NOVENO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

DÉCIMO:  Reconózcase personería adjetiva al  Dr.  WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de julio de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EDILIA BONILLA SALAZAR

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00339-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada  por la señora  EDILIA BONILLA SALAZAR,  actuando
por intermedio de apoderado judicial  contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR, que ingresó
mediante acta de reparto de fecha trece (13) de julio de la presente anualidad.

De acuerdo con lo anterior, se procederá hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por la señora EDILIA BONILLA SALAZAR, actuando por intermedio
de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones,
conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que
modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con
destino al presente proceso, certifique la fecha exacta en que fueron puestos a
disposición  en  la  entidad  financiera,  los  dineros  correspondientes  a  las
cesantías por la señora EDILIA BONILLA SALAZAR, identificada con C.C. No.
24.030.494 Así mismo deberán certificar si a la fecha se ha realizado el pago
de alguna suma de dinero por concepto de sanción mora, o se ha presentado
acuerdo  de  transacción  entre  las  partes  de  conformidad  con  la  presunta

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


tardanza en el pago de las cesantías parciales que sirven como fundamento de
las pretensiones.

OCTAVO: De conformidad con lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

NOVENO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

DÉCIMO:  Reconózcase personería adjetiva al  Dr.  WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de julio de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIELA DE JESUS ESPAÑA GOMEZ

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00340-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por la señora MARIELA DE JESUS ESPAÑA GOMEZ,
actuando  por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -
MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR, que ingresó mediante acta de reparto de fecha trece (13) de julio de la
presente anualidad.

De acuerdo con lo anterior, se procederá hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  la señora  MARIELA DE JESUS ESPAÑA GOMEZ,, actuando
por intermedio de apoderado judicial  contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones,
conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que
modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con
destino al presente proceso, certifique la fecha exacta en que fueron puestos a
disposición  en  la  entidad  financiera,  los  dineros  correspondientes  a  las
cesantías  por la señora MARIELA DE JESUS ESPAÑA GOMEZ,  identificada
con C.C.  No.  49.552.850.  Así  mismo deberán certificar  si  a  la  fecha se ha
realizado el pago de alguna suma de dinero por concepto de sanción mora, o
se ha presentado acuerdo de transacción entre las partes de conformidad con

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


la presunta tardanza en el pago de las cesantías parciales que sirven como
fundamento de las pretensiones.

OCTAVO: De conformidad con lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

NOVENO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

DÉCIMO:  Reconózcase personería adjetiva al  Dr.  WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de julio de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DONIA MEDINA CABALLERO

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00342-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por la señora DONIA MEDINA CABALLERO, actuando
por intermedio de apoderado judicial  contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR, que ingresó
mediante  acta  de  reparto  de  fecha  catorce  (14)  de  julio  de  la  presente
anualidad.

De acuerdo con lo anterior, se procederá hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  la  señora  DONIA  MEDINA  CABALLERO,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones,
conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que
modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con
destino al presente proceso, certifique la fecha exacta en que fueron puestos a
disposición  en  la  entidad  financiera,  los  dineros  correspondientes  a  las
cesantías  por la señora DONIA MEDINA CABALLERO,  identificada con C.C.
No. 26.861.691. Así mismo deberán certificar si a la fecha se ha realizado el
pago  de  alguna  suma  de  dinero  por  concepto  de  sanción  mora,  o  se  ha
presentado  acuerdo de  transacción  entre  las  partes  de  conformidad con la

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


presunta  tardanza  en  el  pago  de  las  cesantías  parciales  que  sirven  como
fundamento de las pretensiones.

OCTAVO: De conformidad con lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

NOVENO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

DÉCIMO:  Reconózcase personería adjetiva al  Dr.  WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de julio de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUISA VIRGINIA ROMERO ORTIZ

DEMANDADO: LA  E.S.E  HOSPITAL  JORGE  ISAAC  RINCON
TORRES

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00343-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO  presentada  por la  señora  LUISA  VIRGINIA  ROMERO  ORTIZ,
actuando  por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA E.S.E  HOSPITAL
JORGE ISAAC RINCON TORRES,  que ingresó mediante acta de reparto de
fecha catorce (14) de julio de la presente anualidad.

De acuerdo con lo anterior, se procederá hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante



la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  la  señora LUISA VIRGINIA  ROMERO ORTIZ,  actuando  por
intermedio de apoderado judicial contra  LA E.S.E HOSPITAL JORGE ISAAC
RINCON TORRES.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de LA E.S.E
HOSPITAL  JORGE  ISAAC  RINCON  TORRES  o  a  quienes  éstos  hayan
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. oswaldofragozo@hotmail.com 

SEPTIMO: De conformidad con lo dispuesto por el  artículo 175, numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones

mailto:oswaldofragozo@hotmail.com


telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

NOVENO:  Reconózcase  personería  adjetiva  al  Dr.  OSWALDO  ENRIQUE
FRAGOZO QUIROZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.523.870
de la Jagua de Ibirico, T.P. No. 371.133 del C.S. de la J.  como apoderado
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder
conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de julio de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CARMEN CECILIA GARCIA BARRIOS

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00344-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada  por la señora  CARMEN CECILIA GARCIA BARRIOS,
actuando  por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -
MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO,  que ingresó mediante acta
de reparto de fecha catorce (14) de julio de la presente anualidad.

De acuerdo con lo anterior, se procederá hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente



los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por la señora CARMEN CECILIA GARCIA BARRIOS, actuando por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO o a quienes éstos hayan
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: De conformidad con lo dispuesto por el  artículo 175, numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

NOVENO:  Reconózcase  personería  adjetiva  a  la  Dra.  CLARENA  LOPEZ
HENAO  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.094.927.157  de
Armenia, T.P. No. 252.811 del C.S. de la J.  como apoderada judicial de la
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido en el
expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de julio de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NANCY RAMOS MARTINEZ

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00345-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada  por la señora  NANCY RAMOS MARTINEZ,  actuando
por intermedio de apoderado judicial  contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR, que ingresó
mediante  acta  de  reparto  de  fecha  quince  (15)  de  julio  de  la  presente
anualidad.

De acuerdo con lo anterior, se procederá hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por la señora NANCY RAMOS MARTINEZ, actuando por intermedio
de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones,
conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que
modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con
destino al presente proceso, certifique la fecha exacta en que fueron puestos a
disposición  en  la  entidad  financiera,  los  dineros  correspondientes  a  las
cesantías por la señora NANCY RAMOS MARTINEZ, identificada con C.C. No.
49.752.867. Así mismo deberán certificar si a la fecha se ha realizado el pago
de alguna suma de dinero por concepto de sanción mora, o se ha presentado
acuerdo  de  transacción  entre  las  partes  de  conformidad  con  la  presunta

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


tardanza en el pago de las cesantías parciales que sirven como fundamento de
las pretensiones.

OCTAVO: De conformidad con lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

NOVENO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

DÉCIMO:  Reconózcase personería adjetiva al  Dr.  WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de julio de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

     

Valledupar, veinticinco (25) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: ANIBAL GUILLERMO GONZALEZ MOSCOTE

DEMANDADO: NACION - RAMA JUDICIAL - CONSEJO SUPERIOR
DE  LA  JUDICIATURA  -  SALA  ADMINISTRATIVA-
DIRECCION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION
JUDICIAL

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00346-00

 JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. VISTO

El señor ANIBAL GUILLERMO GONZALEZ MOSCOTE, quien actúa a través de
apoderada judicial, presentó demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO contra la NACION - RAMA JUDICIAL - CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICIATURA  -  SALA  ADMINISTRATIVA-DIRECCION  EJECUTIVA  DE  LA
ADMINISTRACION JUDICIAL, demanda que ingresó mediante acta de reparto el
quince  (15)  de  julio  del  año  2022.  Sin  embargo,  el  despacho  se  pronunciará
teniendo en cuenta las siguientes: 

II. CONSIDERACIONES

El Acuerdo No PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, creó,  entre otros,  un
juzgado  Administrativo Transitorio  en  el  Circuito  Judicial  de  Valledupar,  con
competencia exclusiva para  resolver los  procesos  que  se  adelantan  contra  la
Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar
a ésta,  se torna necesario  para el  Despacho apartarse de la  competencia del
presente  proceso por  ventilarse  asuntos  salariales  en  contra  de  la  NACION  -
RAMA  JUDICIAL  -  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA  JUDICIATURA  -  SALA
ADMINISTRATIVA  -  DIRECCION  EJECUTIVA  DE  LA  ADMINISTRACION
JUDICIAL en  consecuencia,  se  ordenará su  remisión  al  juzgado
Administrativo Transitorio de Valledupar.

Por lo anterior, el despacho,
III. DISPONE

  
PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia de este Despacho para conocer
de  la  demanda  del  epígrafe,  según  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  este
proveído.

SEGUNDO:  REMITASE  por  competencia  el  proceso  de  Nulidad  y
Restablecimiento  del  Derecho  promovido  por  el  señor  ANIBAL  GUILLERMO
GONZALEZ MOSCOTE,  quien  actúa  a  través  de  apoderado  judicial  contra  la
NACION -  RAMA JUDICIAL  -  CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICIATURA -
SALA ADMINISTRATIVA - DIRECCION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION
JUDICIAL al Juzgado Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Valledupar



TERCERO:  Una  vez  ejecutoriado esta  providencia,  por  secretaría,  remítase el
proceso  en  los  términos  y  forma  señalada  por  el  Juzgado  Administrativo
Transitorio de Valledupar.

Notifíquese y Cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy 26 de julio del 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
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Secretario

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 284c31dd14c39a34fc1e8a81081863b88d3f2aa66ae918643502e7fb2d4215ec

Documento generado en 25/07/2022 10:38:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EDINSON DIAZ PEREZ

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00347-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada  por el  señor  EDINSON DIAZ PEREZ,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARÍA  DE  EDUCACIÓN  DEPARTAMENTAL,  que  ingresó  mediante
acta de reparto de fecha quince (15) de julio de la presente anualidad.

De acuerdo con lo anterior, se procederá hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por el señor EDINSON DIAZ PEREZ, actuando por intermedio de
apoderado  judicial  contra  LA  LA  NACIÓN -  MINISTERIO  DE EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARÍA  DE
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR –  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL o  a  quienes
éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo
199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con
destino al presente proceso, certifique la fecha exacta en que fueron puestos a
disposición  en  la  entidad  financiera,  los  dineros  correspondientes  a  las
cesantías  por  el  señor  EDINSON  DIAZ  PEREZ,  identificado  con  C.C.  No.

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


5.030.711. Así mismo deberán certificar si a la fecha se ha realizado el pago de
alguna suma de dinero por concepto de sanción mora, o se ha presentado
acuerdo  de  transacción  entre  las  partes  de  conformidad  con  la  presunta
tardanza en el pago de las cesantías parciales que sirven como fundamento de
las pretensiones.

OCTAVO: De conformidad con lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

NOVENO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

DÉCIMO:  Reconózcase personería adjetiva al  Dr.  WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de julio de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ESTHER BARRIENTOS HERNANDEZ

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00348-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada  por la  señora  ESTHER BARRIENTOS HERNANDEZ,
actuando  por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -
MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR –  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL,  que ingresó
mediante  acta  de  reparto  de  fecha  quince  (15)  de  julio  de  la  presente
anualidad.

De acuerdo con lo anterior, se procederá hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la



acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por la señora ESTHER BARRIENTOS HERNANDEZ, actuando por
intermedio  de apoderado judicial  contra  LA LA NACIÓN -  MINISTERIO DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR –  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL o  a  quienes
éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo
199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con
destino al presente proceso, certifique la fecha exacta en que fueron puestos a

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


disposición  en  la  entidad  financiera,  los  dineros  correspondientes  a  las
cesantías por la señora ESTHER BARRIENTOS HERNANDEZ identificado con
C.C. No. 63.342.151. Así mismo deberán certificar si a la fecha se ha realizado
el  pago de alguna suma de dinero por concepto de sanción mora, o se ha
presentado  acuerdo de  transacción  entre  las  partes  de  conformidad con la
presunta  tardanza  en  el  pago  de  las  cesantías  parciales  que  sirven  como
fundamento de las pretensiones.

OCTAVO: De conformidad con lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

NOVENO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

DÉCIMO:  Reconózcase personería adjetiva al  Dr.  WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de julio de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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